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Resoluciones
__________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Resolución Nº 123

La Plata, 31 de mayo de 2017.

VISTO el expediente Nº 22500-28649/14, por intermedio del cual tramitó la creación
del “Registro Provincial Único de Infractores”, y

CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución Ministerial Nº 104/15 se creó el Registro mencionado

en el exordio de la presente donde se incluyen todos aquellos infractores al Código Rural
de la Provincia de Buenos Aires, demás reglamentaciones y regímenes especiales que
refieran a la sanidad, explotación, producción, industrialización y comercialización de pro-
ductos y subproductos de origen agropecuario, y a todas aquellas normas que en su con-
secuencia se dicten y que resulten de competencia de la misma;

Que, asimismo, se estableció que la Dirección de Gestión, Control y Estadística, será
la encargada de su organización y actualización mediante la inscripción de todas aquellas
personas físicas y/o jurídicas que infrinjan la normativa mencionada precedentemente;

Que mediante el Decreto Nº 78/16 se aprobó, a partir del día 1° de febrero de 2016,
la nueva estructura orgánico funcional del Ministerio de Agroindustria, se suprimió la
Dependencia mencionada en el párrafo anterior, razón por la cual deviene procedente
establecer una nueva unidad orgánica que realice las tareas encomendadas oportuna-
mente;

Que, en tal sentido, se establece que a la Dirección Provincial de Fiscalización
Agropecuaria, Alimentaria y de los Recursos Naturales, dependiente de la Subsecretaría
de Calidad Agroalimentaria y Uso Agropecuario de los Recursos Naturales, le correspon-
de la organización y actualización de los registros de infractores y reincidentes, así como
informar los casos de reincidencia y/o antecedentes de los mismos para su inmediata
comunicación a las áreas responsables del dictado de actos administrativos;

Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
25 de la Ley Nº 14.853, conforme su modificatoria Nº 14.805;

Por ello,

EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 2º de la Resolución Ministerial Nº 104/15 estable-
ciendo que la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y de los
Recursos Naturales, dependiente de la Subsecretaría de Calidad Agroalimentaria y Uso
Agropecuario de los Recursos Naturales, o la Dependencia que en el futuro la reemplace,
será la encargada de su organización y actualización mediante la inscripción de todas
aquellas personas físicas y/o jurídicas que infrinjan el Código Rural de la Provincia de
Buenos Aires, demás reglamentaciones y regímenes especiales que refieran a la sanidad,
explotación, producción, industrialización y comercialización de productos y subproduc-
tos de origen agropecuario, y a todas aquellas normas que en su consecuencia se dicten
y que resulten de competencia de la misma.

ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar a la Fiscalía de Estado, comunicar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Leonardo Sarquís
Ministro de Agroindustria

C.C. 8.691

Licitaciones
__________________________________________________

República Argentina
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
ADMINISTRACIÓN GENERAL

Licitación Pública N° 552/17

POR 15 DÍAS - Expediente N° 14-04973/17. La Administración General del Poder
Judicial de la Nación comunica la apertura de las ofertas autorizada mediante
Resoluciones A.G. N° 1.615/17 para la Licitación Pública N° 552/17 Obra Pública (Ajuste
Alzado). Objeto: Contratar la continuidad de los trabajos de construcción del edificio para
el Juzgado Federal de Primera Instancia de Campana, las que se desarrollarán en el pre-
dio sito en la calle San Martín 177, de la ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires,
encuadrando dicho procedimiento en lo previsto por la Ley 13.064.

Presupuesto oficial: Pesos sesenta y siete millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil
novecientos dos ($ 67.464.902).

Valor del Pliego: Pesos veintidós mil cuatrocientos ochenta ($ 22.480). 

Importe de la Garantía: Pesos seiscientos setenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y
nueve con dos centavos ($ 674.649,02).

Adquisición del Pliego: Hasta el día 08/08/17 inclusive, en la Dirección General de
Infraestructura Judicial del Poder Judicial, Departamento de Estudios y Proyectos, sito en
Av. Pte. Roque Sáenz Peña 1190, 5° Piso, Of. 54, Capital Federal, de lunes a viernes en el
horario de 8:00 a 13:00. Mediante el correspondiente recibo, se deberá acreditar el pago
previamente efectuado en la Tesorería de la Dirección General de Administración Financiera
del Poder Judicial de la Nación, sito en la calle Sarmiento 877, piso 4°, Capital Federal, de
lunes a viernes de 8:30 a 12:45 hs; o en la Habilitación del Juzgado Federal de Primera
Instancia de Campana, sita en la calle 25 de Mayo 483, Campana, Provincia de Buenos
Aires; el pago del pliego se acreditará en la misma dependencia. Serán desestimadas las
ofertas de los proponentes que no hubieran adquirido previamente la documentación que
se refiere en el Artículo 3° de las Cláusulas Especiales "Adquisición del Pliego".

En sitio web: www.pjn.gov.ar 
Inspección al lugar de trabajo: Hasta el día 08/08/17 inclusive, en el horario de 8:30 a

12:30, debiendo coordinar con la autoridad que la Dirección General de Infraestructura Judicial
oportunamente designe, fecha y hora de visita a efectos de recabar la pertinente constancia,
firmada por el Intendente de la zona, a efectos de cumplimentar dicho propósito. 

Aclaraciones de oficio y evacuación de consultas: Hasta el día 14/08/17 inclusive, en
la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Infraestructura Judicial, sita en
Av. Pte. Roque Sáenz Peña 1190, Piso 8°, oficina 80, Capital Federal, de lunes a viernes
de 7:30 a 13:30 hs., a solicitud escrita de los interesados. La versión digital de la consul-
ta (Archivo word) deberá ser enviada por correo electrónico a proyectos@pjn.gov.ar; la
repartición mencionada producirá las respuestas correspondientes hasta dos (2) días
hábiles anteriores a la fecha de apertura de la Licitación.

Lugar, fecha y hora de la Apertura: Departamento de Compras de Dirección General
de Administración Financiera del Poder Judicial de la Nación, sito en la calle Sarmiento
877, 1° Subsuelo (Sala de Aperturas) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 24
de agosto de 2017 a las 10:00 hs.

C.C. 7.909 / jul. 5 v. jul. 25

República Argentina
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Licitación Pública N° 31/17

POR 15 DÍAS - (Obra Pública). Expediente N°: 024-99-81729061-9-123.
Objeto: Remodelación del edificio sede de la UDAI San Nicolás, comprendiendo

demolición, construcción y restauración con puesta en valor, para la implementación de
la nueva imagen del edificio, sito en la Av. Garibaldi 265, San Nicolás, Provincia de Buenos
Aires, junto al mantenimiento del ascensor, de los equipos y sistemas de aire acondicio-
nado y del sistema de alarma de incendio por el término de doce (12) meses 

Presupuesto Oficial total: $ 21.936.536,87.
Garantía de Oferta (1 % del Valor del Presupuesto Oficial): $ 219.365,36.
Consulta y/o Retiro de Pliegos: 
Página de internet de ANSES: http://www.anses.gov.ar/contrataciones/cartelera.

Hasta las 24 hs del día 9/08/17.
Entrega de fotocopias a su cargo en Dirección de Contrataciones, Av. Córdoba N°

720, 3° piso, (C.P. 1054) CABA hasta el 9/08/17 de 10:00 a 17:00 hs.
Presentación de Ofertas: 
En la Dirección de Contrataciones hasta el 28/08/17 hasta las 10:30 hs.
Acto de Apertura:
En la Dirección de Contrataciones el día 28/08/17 a las 11:00 hs.

C.C. 8.222 / jul. 13 v. ago. 2

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

Licitación Pública Nacional N° 11/16

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el siguiente lla-
mado a Licitación.

Objeto: Terminación de la Escuela de Educación Secundaria Nº 5
Localidad: Santa Trinidad.
Distrito: Coronel Suárez.
Presupuesto Oficial: $ 11.680.300,00.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 15/08/2017 – 13:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 15/08/2017 – 13:00 hs.
Plazo de Obra: 300 días.
Valor de Pliego: Sin Valor.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.
Recepción de ofertas: Mesa de Entradas – Planta Baja / Unidad Ejecutora Provincial

– Calle 8 Nº 713 - La Plata.
Lugar de apertura: Aula Arq. Ernesto Sabatini - Subsuelo / Unidad Ejecutora Provincial

– Calle 8 Nº 713 - La Plata.
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Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial - Calle 8 N° 713- La
Plata - Tel 0221.4262700 // Dirección Gral. de Cultura y Educación - Calle 13 entre 56 y
57, 1° Piso, oficina 6 y 7 – Dirección Gral. de Administración.

C.C. 8.404 / jul. 17 v. jul. 28

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

Licitación Pública Nacional N° 3/17

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el siguiente lla-
mado a Licitación.

Objeto: Terminación del Jardín de Infantes A/C B° Gendarmería.
Localidad: Longchamps.
Distrito: Almirante Brown.
Presupuesto Oficial: $ 8.614.000,00.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha Apertura: 15/08/2017 – 10:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 15/08/2017 – 10:00 hs.
Plazo de Obra: 300 días.
Valor de Pliego: Sin Valor.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.
Recepción de ofertas: Mesa de Entradas – Planta Baja / Unidad Ejecutora Provincial

– Calle 8 Nº 713 - La Plata.
Lugar de apertura: Aula Arq. Ernesto Sabatini - Subsuelo / Unidad Ejecutora Provincial

– Calle 8 Nº 713 - La Plata.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial - Calle 8 N° 713- La

Plata - Tel 0221.4262700 // Dirección Gral. de Cultura y Educación - Calle 13 entre 56 y
57, 1° Piso, oficina 6 y 7 – Dirección Gral. de Administración.

C.C. 8.405 / jul. 17 v. jul. 28

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

Licitación Pública Nacional N° 7/17

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el siguiente lla-
mado a Licitación.

Objeto: Construcción del Jardín de Infantes N° 946.
Localidad: General San Martín.
Distrito: General San Martín.
Presupuesto Oficial: $ 8.390.800,00.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha Apertura: 15/08/2017 – 12:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 15/08/2017 – 12:00 hs.
Plazo de Obra: 300 días.
Valor de pliego: Sin Valor.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.
Recepción de ofertas: Mesa de Entradas – Planta Baja / Unidad Ejecutora Provincial

– Calle 8 Nº 713 - La Plata.
Lugar de apertura: Aula Arq. Ernesto Sabatini - Subsuelo / Unidad Ejecutora Provincial

– Calle 8 Nº 713 - La Plata.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial - Calle 8 N° 713- La

Plata - Tel 0221.4262700 // Dirección Gral. de Cultura y Educación - Calle 13 entre 56 y
57, 1° Piso, oficina 6 y 7 – Dirección Gral. de Administración.

C.C. 8.406 / jul. 17 v. jul. 28

República Argentina
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

Licitación Pública Internacional

POR 15 DÍAS - Tipo: Licitación Pública Internacional. Proceso de Contratación 82-
0002-LPU17

Clase: Etapa Única Nacional.
Modalidad: Ajuste Alzado.
Expediente Nº: EX-2017-06249446-APN-DC#ME
Objeto de la contratación: Construcción de Jardines de Infantes Zona Centro Sur

(Prov. de Buenos Aires) con la provisión de materiales, maquinarias, mobiliarios y mano
de obra necesarios para su completo cumplimiento.

Garantía de mantenimiento de oferta: Suma equivalente al 1 % del Presupuesto
Oficial de los grupos ofertados.

Presupuesto Oficial: Pesos ciento noventa y ocho millones quinientos trece mil tres-
cientos cincuenta y dos con 02/100 ($ 198.513.352,02).

Acto de Apertura
Lugar / Dirección: Presentación de las ofertas: A través del sistema CONTRAT.AR

hasta el día establecido en dicho sistema.
La apertura de ofertas se efectuará por acto público a través del sistema CON-

TRAT.AR (www.contratar.gob.ar). En forma electrónica y automática se generará el acta
de apertura de ofertas correspondiente.

Día y Hora: El día 4/9/2017, a las 15:00.
Vista y Retiro de Pliegos
Lugar /Dirección: El Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Especificaciones

Técnicas Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Particulares y sus respectivos anexos se encontrarán disponible en el portal
https://contratar.gob.ar.

Los interesados, inscriptos o preinscriptos en él podrán bajarlo del citado sitio web
con usuario y contraseña. 

Consultas al Pliego
Lugar /Modo de Presentación: 
Para efectuar consultas al pliego de bases y condiciones particulares, el proveedor

deberá haber cumplido con el procedimiento de registración y autenticación como usua-
rio externo de CONTRAT.AR. Las consultas deben efectuarse a través de CONTRAT.AR.

Plazo y Horario: Hasta el día 11/08/2017, hasta las 18:00.
C.C. 8.407 / jul. 17 v. ago. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Licitación Pública Nº 168/17

POR 5 DÍAS - Motivo: "Ampliación de salas para infantes en Jardín Integral N° 4 de
Lomas del Mirador".

Fecha de Presentación de sobres y apertura: 11 de agosto de 2017 a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: $ 3.257 (Son pesos tres mil doscientos cincuenta y siete).
Expediente N°: 00079/Int/17.
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2° piso, San Justo).

Horario de atención de 8:00 a 14:00.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de aper-

tura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Dirección de Compras,
Departamento Llamados.

C.C. 8.484 / jul. 19 v. jul. 25

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública Internacional Nº 1/17 – CAF

POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: “Restauración de la Protección del Terraplén de
Defensa de San Miguel del Monte”.

Partido: San Miguel del Monte.
Apertura: Salón de Actos, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 Nº

1267 Planta Baja, el día 31 de agosto de 2017 a las 12:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 101.855.077,50. Con un anticipo máximo del cinco por ciento

(5%).
Plazo: 365 días corridos.
Nº de Expediente: 2406-858/2016.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 31 de agosto de 2017 a las

11:30 hs. en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, en el 9º piso Oficina 907, calle 7 Nº 1267 e/ 58 y 59,
La Plata.

El legajo podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
http://www.ec.gba.gov.ar/areas/finanzas/organismos_multilaterales/enCurso.php o reti-
rarse de manera gratuita en la Oficina 907 del Piso 9º Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 Nº 1267 e/ 58 y
59, La Plata.

Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, presentarse en la ofici-
na 907, 9° piso Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, calle 7 Nº 1267 e/ 58
y 59, La Plata. 

C.C. 8.526 / jul. 19 v. jul. 25

República Argentina
MINISTERIO DE TRANSPORTE
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Licitación Pública Nacional N° 44/17

POR 15 DÍAS - Obra: Reconstrucción y Reparación de losas de hormigón - Ruta
Nacional N° 3 - Tramo: Empalme Ruta Nacional N° 252/Pje. El Guanaco - Avda. Guillermo
Torres - Sección: Km. 682,46 - Km. 684,09 - Provincia de Buenos Aires. 

Presupuesto Oficial: Pesos treinta y tres millones ciento ochenta y tres mil doscientos
cincuenta y cinco ($ 33.183.255,00) referidos al mes de octubre de 2016. 

Garantía de las Ofertas: Pesos trescientos treinta y un mil ochocientos treinta y dos
con cincuenta y cinco centavos ($ 331.832,55).

Plazo de Obra: 12 meses. 
Valor del Pliego: Pesos cero ($ 0,00).
Disponibilidad del Pliego: A partir del 21 de julio de 2017 en www.vialidad.gob.ar -

"Licitaciones" - "Obras" - "Licitaciones en Curso" - "Licitación Pública Nacional N°
44/2017" - “Ruta Nacional N° 3". 

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el 22 de agosto de 2017 a las 11:00 hs. 
Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V. 
Consultas al Pliego: Mediante "Formulario de Consultas" habilitado en www.viali-

dad.gob.ar - "Licitaciones” - “Obras” - "Licitaciones en Curso" - "Licitación Pública
Nacional N° 44/2017" - “Ruta Nacional N° 3". 

Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica
indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y
Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose al telé-
fono +540114343-8521 interno 2018 o escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No
dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

L.P. 22.711 / jul. 19 v. ago. 8



FUERZA AÉREA ARGENTINA
DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIAL

Licitación Pública N° 28/17

POR 15 DÍAS - Objeto: "Readecuación Edificio Junta Médica - I Brigada Aérea - El
Palomar- Provincia de Buenos Aires".

Apertura: Lunes 28 de agosto de 2017 - 10:00 horas. 
Presupuesto Oficial: $ 1.599.628,50.
Plazo de Ejecución: 90 días corridos.
Pliego: Sin Costo. 
Lugar de la Apertura: Dirección de Infraestructura - Av. Rosales 597, Esquina

Carosella, El Palomar, Provincia de Buenos Aires - TE.: 4751-9568.
Consulta y Retiro de Pliegos: Hasta el viernes 18 de agosto de 2017 a las 12:00 hs. -

Dirección de Infraestructura - Departamento Contrataciones - de 09:00 a 13:00 horas. 
Consulta en Internet: www.argentinacompra.gov.ar 

C.C. 8.580 / jul. 20 v. ago. 9

MUNICIPALIDAD DE PILA

Licitación Pública N° 5/17

POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la adquisición de 10.000 metros cua-
drados de adoquines para pavimento intertrabado. 

Apertura: 16 de agosto de 2017 a las 10:30 hs. en la Dirección de Compras. 
Valor del Pliego: $ 2000.
Compra del Pliego: Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en la calle

Máxima P. de Casco N° 150, Pila, Buenos Aires.
Presupuesto Oficial: $ 3.200.000.
Expediente: 4088-0267/17.

C.C. 8.587 / jul. 20 v. jul. 24

República Argentina
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 

Licitación Pública Nacional de Obras Nº 1/15

POR 15 DÍAS - Llamado a Licitación
República Argentina
Proyecto de Plataformas Tecnológicas (PPL) 2013- 3 - 0002
Préstamo BID 2777 OC/ AR
Refuncionalización de Planta Piloto - Planta para Producción de Ingredientes

Farmacéuticos Activos (IFAs)

Licitación Pública Nacional de Obras Nº 01/15

1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de
Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Proyecto: “Proyecto de Plataformas
Tecnológicas (PPL) 2013- 3 - 0002”, y se propone utilizar parte de los fondos de este
préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato Préstamo BID 2777 OC/AR

2. El Instituto Nacional de Tecnología Industrial – I.N.T.I. invita a los Oferentes elegi-
bles a presentar ofertas selladas para la Refuncionalización de Planta Piloto – Planta para
Producción de Ingredientes Farmacéuticos Activos (IFAs). El plazo de entrega / construc-
ción es de 300 (trescientos) días corridos contados a partir de la fecha de inicio de obra.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo
titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegi-
bles, según se definen en los Documentos de Licitación.

4. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicio-
nal de: Instituto Nacional de Tecnología Industrial Sede Central – Parque Tecnológico
Miguelete Unidad Ejecutora Administrativa - Dirección de correo electrónico:
uea@inti.gob.ar y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de
este Llamado de 09:00 a 16:00 horas en el Instituto Nacional de Tecnología Industrial
Sede Central – Parque Tecnológico Miguelete Unidad Ejecutora Administrativa – Edificio
5 (contrafrente) - Avda. General Paz 5445 (entre Albarellos y Constituyentes) San Martín,
Prov. Buenos Aires, República Argentina - Código Postal: B1650WAB - Teléfono: (011)
4724-6200/6300 int. 6609 Teléfono Directo: 5411 4724-6240 - Dirección de correo
electrónico: uea@inti.gob.ar 

5. Los requisitos de calificación incluyen un porcentaje máximo de participación de
subcontratistas del 30% y un monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos
libres de otros compromisos contractuales del Oferente seleccionado deberá ser de
$1.440.000,00.- (Pesos Un Millón Cuatrocientos Cuarenta Mil con 0 Centavos) entre otros
requisitos de orden técnico, financieros y legales establecidos en los documentos de la
licitación. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

6. Los Oferentes interesados podrán retirar un juego completo de los Documentos de
Licitación en español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección
indicada al final de este Llamado o descargarlo de nuestro sitio Web:
www.inti.gob.ar/contrataciones

7. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las
10:30 hs. del día 07/09/2017. Las Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas
que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en
presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 10:30 hs. del día 07/09/2017.

8. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento
de la Oferta por el monto de $ 330.000,00.- (Pesos Trescientos Treinta Mil con 00/100).

9. La dirección referida arriba es: Instituto Nacional de Tecnología Industrial Sede
Central – Parque Tecnológico Miguelete - Unidad Ejecutora Administrativa Responsable:
Virginia Levy – Edificio 5 (contrafrente) - Avda. General Paz 5445 (entre Albarellos y

Constituyentes) San Martín, Prov. Buenos Aires, República Argentina - Código Postal:
B1650WAB - Teléfono: (011) 4724-6200/6300 int. 6609 Teléfono Directo: 5411 4724-6240
- Dirección de correo electrónico: uea@inti.gob.ar 

C.C. 8.563 / jul. 20 v. ago. 9

MUNICIPALIDAD DE RAUCH

Licitación Pública N° 7/17

POR 3 DÍAS - Expediente N° 4093-10404/17 – Decreto N° 532/2017
Objeto del llamado: adquisición de luminarias led para alumbrado público.
“Proyecto de recambio de luminarias de sodio por led del alumbrado público en el

marco de Plan Alumbrado Eficiente, aprobado por la Resolución 84-E/2017 del Ministerio
de Energía y Minería.”

Presupuesto oficial: $ 2.885.007,00 (pesos dos millones ochocientos ochenta y cinco
mil siete con 00/100 ctvos.)

Presentación de las ofertas: Lugar/Dirección: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750,
(7203), planta baja, Rauch, Buenos Aires.

Acto de apertura: Lugar/Dirección: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750, (7203),
planta baja, Rauch, Buenos Aires.

Día y hora: 4 de agosto de 2017, a las 11:30.
Tel. (02297) 44-9000 - Fax 44901.

C.C. 8.583 / jul. 20 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO
SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA

Licitación Pública Nº 2/17

POR 2 DÍAS - Expediente S N° 441/17 Alcance I: La Municipalidad de Punta Indio
llama a Licitación Pública N° 2/17 para la obra asfalto urbano en verónica en 4 cuadras,
de la localidad de Verónica partido de Punta Indio - Provincia de Buenos Aires.

Venta de Pliego de Bases y Condiciones: en la Dirección de Compras y Suministros
de la Municipalidad de Punta Indio, desde el 20/07/2017 al 14/08/2017 en el horario de
8:00 a 12:00.

Valor del Pliego: $ 20.000,00 (Veinte mil).
Presupuesto Oficial: $ 3.956.363,93 (Tres millones novecientos cincuenta y seis mil

trescientos sesenta y tres con novena y tres centavos).
Recepción de las propuestas: Hasta el día 16 de agosto de 2017 a las 11:00 horas
Apertura de las propuestas día 16 de agosto de 2017 a las 11:00 horas.
Lugar de Apertura: Palacio Municipal en calle 30 N° 1336 de la localidad de Verónica,

Partido de Punta Indio, Provincia de Buenos Aires. 
C.C. 8.598 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA

Licitación Pública N° 68/17

POR 2 DÍAS – Llámase a Licitación para la provisión de filtros y lubricantes para auto-
motores, para un período aproximado de consumo de seis (6) meses, requeridos para
stock de mantenimiento de vehículos en el taller mecánico municipal, sito en la calle
Colectora Juan D. Perón y Ana Acerboni, solicitados por la Secretarías de Gobierno,
Obras y Servicios Públicos, Medio Ambiente, Gestión Descentralizada, Salud, General y
Seguridad.

Presupuesto Oficial: $ 2.415.143,00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y Hora de Apertura: 8 de agosto de 2017, 11:00 hs.
Retiro de Pliegos: Dirección Municipal de Compras – Manuel Castro Nº 220 3er piso

– Oficina 303 – Lomas de Zamora.
De lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del Pliego: $ 14.000,00.
Venta de Pliegos: Desde el 24/7 hasta el 27/7 de 2017 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el registro único y permanente de proveedores del

Municipio de Lomas de Zamora, deberán finalizar los trámites correspondientes, antes de
la fecha de apertura.

C.C. 8.599 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA

Licitación Pública N° 69/17

POR 2 DÍAS – Llámase a Licitación para la provisión de “repuestos varios para auto-
motores”, para un período de consumo aproximado de seis (6) meses, requeridos para
stock de mantenimiento de vehículos en el taller mecánico municipal, sito en la calle
Colectora Juan D. Perón y Ana Acerboni, solicitados por las Secretarías de Gestión
Descentralizada, Medio Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Seguridad, Salud, General,
Cultura y Comunicación y Gobierno.

Presupuesto Oficial: $ 9.622.832,00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y Hora de Apertura: 9 de agosto de 2017, 11:00 hs.
Retiro de Pliegos: Dirección Municipal de Compras – Manuel Castro Nº 220 3er piso

– Oficina 303 – Lomas de Zamora.
De lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del Pliego: $ 14.000,00.
Venta de Pliegos: Desde el 24/7 hasta el 27/7 de 2017 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el registro único y permanente de proveedores del

Municipio de Lomas de Zamora, deberán finalizar los trámites correspondientes, antes de
la fecha de apertura.

C.C. 8.600 / jul. 21 v. jul. 24
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MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

Licitación Pública N° 15/17

POR 2 DÍAS - Llamado Licitación Pública N° 15/2017.
Obra: "Remodelación de adoquinado en calles públicas".
Tipo de Obra: Civil.
Plazo de Obra: ocho (8) meses.
Presupuesto Oficial: $29.986.650,00.
Forma de Contratación: Ajuste Alzado.
Valor del Pliego: $ 30.000.
Consulta y Retiro de Pliegos de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e

Infraestructura Pública.
Fecha de Apertura: 4 de Agosto de 2017 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obra e

Infraestructura Pública.
C.C. 8.601 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

Licitación Pública N° 49/17

POR 2 DÍAS - Llamado Licitación Pública N° 49/17.
Obra: "Pavimentación Barrio San Martín".
Tipo de Obra: Civil.
Plazo de Obra: 4 (cuatro) meses.
Presupuesto Oficial: $ 18.900.000.
Forma de Contratación: Ajuste Alzado.
Valor del Pliego: $ 20.000.
Consulta y Retiro de Pliegos de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e

Infraestructura Pública.
Fecha de Apertura: 4 de agosto de 2017 a las 11:00 hs., en la Secretaría de Obras e

Infraestructura Pública.
C.C. 8.602 / jul. 21 v. jul. 24

Provincia de Buenos Aires
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Licitación Pública N° 28/17

POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la adquisición de equipa-
miento informático (Categorías 2, 3 y 4) con destino a distintas dependencias de la
Jurisdicción Administración de Justicia. 

Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán consultarse y retirarse sin cargo en el
Área Compras y Contrataciones - Secretaría de Administración Suprema Corte de
Justicia, calle 13 esquina 48, piso 9°, Tribunales La Plata, en el horario de 8:00 a 14:00.

La apertura de las ofertas se realizará el día 16 de agosto del año 2017, a las 10:00
horas, en la Sala de Licitaciones de Contrataciones, calle 13 esquina 48, piso 9°,
Tribunales La Plata, lugar donde deberán presentarse las propuestas hasta el día y hora
indicados.

Sitio de consulta y descarga de Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones
Técnicas en Internet: www.scba.gov.ar/inforrnacion/contrataciones.asp 

Expte. 3003-00580-17.
Secretaría de Administración.
Compras y Contrataciones.

C.C. 8.603 / jul. 21 v. jul. 25

Provincia de Buenos Aires
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Pedido Público de Ofertas Nº 166/17

POR 3 DÍAS - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la búsqueda de
inmuebles para su compra y/o locación en la ciudad de Moreno, Departamento Judicial
Moreno-General Rodríguez, con destino a la puesta en funcionamiento de varias
Dependencias Judiciales y al traslado del Cuerpo Técnico Auxiliar del Fuero de
Responsabilidad Penal Juvenil y del PRODE. 

Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtener-
se en el sitio web del Poder Judicial - Administración de Justicia - (www.scba.gov.ar/infor-
macion/contrataciones.asp). También podrán consultarse y retirarse sin cargo en el Área
Contratación de Inmuebles -Secretaría de Administración- calle 13 esquina 48, piso 13,
Tribunales La Plata, o en la Delegación Administrativa de los Tribunales de Mercedes,
calle 25 Nº 649 esq. 28, en el horario de 8:00 a 14:00.

La apertura de las ofertas se realizará el día 15 de agosto del corriente año a las 11:00
horas en la citada Delegación Administrativa, lugar donde se deberán presentar las ofer-
tas hasta el día y la hora indicados. 

Expte. 3003-779/17.
Área Contratación de Inmuebles.
Secretaría de Administración.

C.C. 8.604 / jul. 21 v. jul. 25

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Licitación Pública Nº 44/17

POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública para: "Provisión de materiales des-
cartables" 

Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de
San Isidro, el día 15 de agosto, a las 10:30 horas, en Avda. Centenario 77 - 1º Piso - San
Isidro.

Consulta del Pliego: Se realizará en la mencionada Dirección General de Compras,
Avda. Centenario 77 - 1° Piso, de San Isidro, los días hábiles en el horario de 8:00 a 13:30,
hasta el 10 de agosto de 2017.

Adquisición del Pliego: Se realizará en la mencionada Dirección General de Compras,
Avda. Centenario 77-1° Piso, de San Isidro, los días hábiles en el horario de 8:00 a 13:30,
hasta el 10 de agosto de 2017.

Valor del Pliego: Será de $ 5.000. (Pesos cinco mil).
Presupuesto Oficial: $ 27.409.809,60. (Pesos veintisiete millones cuatrocientos nueve

mil ochocientos nueve con 60/100).
Es indispensable constituir domicilio especial dentro del Partido de San Isidro.
Dirección Gral. de Compras.

C.C. 8.607 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Licitación Pública Nº 45/17

POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública para: "Provisión de medicamen-
tos”.

Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de
San Isidro, el día 15 de agosto, a las 11 horas, en Avda. Centenario 77 – 1º Piso - San
Isidro.

Consulta del Pliego: Se realizará en la mencionada Dirección General de Compras,
Avda. Centenario 77 - 1º Piso, de San Isidro, los días hábiles en el horario de 8:00 a 13:30,
hasta el 10 de agosto de 2017.

Adquisición del Pliego: Se realizará en la mencionada Dirección General de Compras,
Avda. Centenario 77 – 1º Piso, de San Isidro, los días hábiles en el horario de 8:00 a 13:30
horas, hasta el 10 de agosto de 2017.

Valor del Pliego: Será de $ 7.000. (Pesos siente mil).
Presupuesto Oficial: $ 37.616.294,80. (Pesos treinta y siete millones seiscientos die-

ciséis mil doscientos noventa y cuatro con 80/100).
Es Indispensable constituir domicilio especial dentro del Partido de San Isidro. 
Dirección Gral. de Compras.

C.C. 8.608 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Licitación Pública Nº 46/17

POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública para: "Provisión de insumos de
bacteriología".

Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de
San Isidro, el día 16 de agosto, a las 10 horas, en Avda. Centenario 77 - 1º Piso - San
Isidro.

Consulta del Pliego: Se realizará en la mencionada Dirección General de Compras,
Avda. Centenario 77 – 1º Piso, de San Isidro, los días hábiles en el horario de 8:00 a 13:30,
hasta el 10 de agosto de 2017.

Adquisición del Pliego: Se realizará en la mencionada Dirección General de Compras,
Avda. Centenario 77 – 1º Piso, de San Isidro, los días hábiles en el horario de 8:00 a 13:30
horas, hasta el 10 de agosto de 2017.

Valor del Pliego: Será de $ 3.500. (Pesos tres mil quinientos).
Presupuesto Oficial: $ 12.067.466,42. (Pesos doce millones sesenta y siete mil cua-

trocientos sesenta y seis con 42/100).
Es indispensable constituir domicilio especial dentro del partido de San Isidro.
Dirección Gral. de Compras.

C.C. 8.609 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Licitación Pública N° 47/17

POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública para: "Provisión de Insumos
Químicos".

Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de
San Isidro, el día 16 de agosto, a las 10:30 horas, en Avda. Centenario 77 – 1º Piso - San
Isidro.

Consulta del Pliego: Se realizará en la mencionada Dirección General de Compras,
Avda. Centenario 77 – 1º Piso, de San Isidro, los días hábiles en el horario de 8:00 a 13:30,
hasta el 10 de agosto de 2017.

Adquisición del Pliego: Se realizará en la mencionada Dirección General de Compras,
Avda. Centenario 77 - 1º Piso, de San Isidro, los días hábiles en el horario de 8:00 a 13:30,
hasta el 10 de agosto de 2017.

Valor del Pliego: Será de $ 3.500. (Pesos tres mil quinientos) 
Presupuesto Oficial: $ 17.316.444,16. (Pesos diecisiete millones trescientos dieciséis

mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con 16/100).
Es indispensable constituir domicilio especial dentro del partido de San Isidro. 
Dirección Gral. de Compras.

C.C. 8.610 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA

Licitación Pública N° 54/17

POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Residuos Patológicos con destino al Policlínico
S.T. de Santamarina, Unidades Sanitaria y Secretaría de Salud Partido de Esteban
Echeverría - Secretaría de Salud. 
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Presupuesto Oficial: $ 4.065.600,00.
Valor del Pliego: $ 4.100,00.
Fecha de Apertura: 16 de agosto de 2017 a las 10:00 hs. 
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del

Municipio - S.T. de Santamarina 455 - 1° P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles)
de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de las ofertas.

C.C. 8.623 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO

Licitación Pública N° 2/17
Segundo Llamado

POR 2 DÍAS - Decreto N° 1.667/2017 Expediente: 4041-S-13099/17.
Apertura: 15 de agosto de 2017 - 9:30 hs.
Objeto: Pavimento de hormigón armado con cordón integral tipo "e" Barrio Parque.
Presupuesto Oficial: Pesos seis millones ciento treinta mil cincuenta y cuatro con

57/100 ($ 6.130.054,57).
Compra del Pliego: Dirección de Ingresos Públicos - Moreno entre Rivadavia y Juan

E de la Fuente - 
Valor del Pliego: Pesos seis mil ciento treinta ($ 6.130).
Consultas: Dirección de Compras Municipal - Juan E. De La Fuente N° 826, de 8:00

a 13:00 hs. - Tel. 02243-15-404644 - Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos - 02243-15-404641- www.generalbelgrano.gob.ar

C.C. 8.632 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA

Licitación Pública Nacional N° 3/17

POR 2 DÍAS - Objeto: Para realizar el Proyecto de Pavimentación de la calle
Montevideo desde Vespucio hasta Vertiz.

Presupuesto Oficial: $ 22.289.211,24 (Pesos veintidós millones doscientos ochenta y
nueve mil doscientos once con 24/100).

Valor de Pliego $ 22.289,22 (Pesos veintidós mil doscientos ochenta y nueve con
22/100).

Pudiendo ser adquirido desde el 31/07/17 hasta el 04/08/17, en la Dirección de
Compras del Municipio, con domicilio en la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza en el horario de 8 a 13. De lunes a viernes.

Fecha y Hora de Apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en
Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día
10/08/2017 a las 10:00 hs.

C.C. 8.633 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA

Licitación Pública Nacional N° 4/17

POR 2 DÍAS - Objeto: Para realizar el Proyecto de Pavimentación de la calle Sarratea
desde Caseros hasta Jujuy.

Presupuesto Oficial: $ 22.367.347,50 (Pesos veintidós millones trescientos sesenta y
siete mil trescientos cuarenta y siete con 50/100).

Valor de Pliego $ 22.367,35 (Pesos veintidós mil trescientos sesenta y siete con
35/100).

Pudiendo ser adquirido desde el 31/07/17 hasta el 4/08/17, en la Dirección de
Compras del Municipio, con domicilio en la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza en el horario de 8 a 13. De lunes a viernes.

Fecha y Hora de Apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en
Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día
10/08/2017 a las 11:00 hs.

C.C. 8.634 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA

Concurso de Precios N° 75/15

POR 2 DÍAS - Llámese a Concurso de Precios N° 75/2015 hasta el día 4 de agosto de
2017, a las 20:00 horas, para la adjudicación de viviendas por venta de la Localidad de
América, Partido de Rivadavia, identificados catastralmente como Circunscripción I,
Sección C, Quinta 145, Manzana 145-c, Parcela 5- Circunscripción I, Sección C, Quinta
145, Manzana 145-d, Parcela 10; y Circunscripción I, Sección C, Quinta 146, Manzana
146-d, Parcela 8, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.

Valor del Pliego: Sin costos.
Adquirir y/o Consultar: En Secretaría de Gobierno en el horario de oficina de 8:00 a

13:30.
Apertura: 4 de agosto de 2017 - 20:00 horas - Palacio Municipal.
Marcos Cachau Nº 50 América; Provincia de Bs. As. / www.munirivadavia.gob.ar
prensa@munirivadavia.gmail.com 

C.C. 8.637 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES

Licitación Pública Nº 15/17

POR 2 DÍAS - Corresponde al Expediente N° D-133/17.
Objeto: Uso y Explotación de espacio público de Playa para Paseos Acuáticos en

Banana y Actividades Recreativas en Bajada de Av. Ameghino, Localidad de Pehuen-Có".
Fecha de apertura: 8 de agosto de 2017. Hora: 11.

Valor del Pliego: $ 1.500.
El que se encuentra a disposición de interesados en la Oficina de Recaudación de la

Municipalidad de Coronel Rosales, calle Murature 518 de Punta Alta.
Lugar de apertura de propuestas: la Sala de Conferencias de la Municipalidad de

Coronel Rosales- Rivadavia 584 - Punta Alta - Consultas: 02932-421595 - Dirección de
Turismo.

C.C. 8.638 / jul. 21 v. jul. 24

Provincia de Buenos Aires
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Licitaciones Públicas

POR 3 DÍAS - Licitación Pública N° 21/17
Objeto: Contratar el servicio de transmisión de datos y equipamiento para la red WAN

-Conectividad Full Mesh, Enlaces de red y Enlaces dedicados de conexión a la Red
Pública en distintos Departamentos Judiciales del Poder Judicial.

Apertura de ofertas: 10 de agosto de 2017, 10:00 horas.
Expte. 3003-262/17.

Licitación Pública N° 30/17
Objeto: Contratar el servicio de red de datos de alcance metropolitano para interco-

nectar dependencias del Poder Judicial, en diversas localidades de la Provincia de
Buenos Aires. 

Apertura de ofertas: 10 de agosto de 2017, 11:00 horas.
Expte. 3003-1766/16.
Lugar de Apertura: Sala de Licitaciones del Área Compras y Contrataciones, calle 13

esquina 48, piso 9°, Tribunales La Plata.
Consulta, retiro y descarga de los Pliegos: En la Oficina antes mencionada, en el hora-

rio de 8:00 a 14:00 y en www.scba.gov.ar/informacion/contrataciones.asp
Secretaría de Administración.
Área Compras y Contrataciones.

C.C. 8.641 / jul. 21 v. jul. 25

Provincia de Buenos Aires
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Licitación Pública Nº 45/17

POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la locación de un servicio
telefónico unificado para el Departamento Judicial Lomas de Zamora. 

Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán consultarse y retirarse sin cargo en
Compras y Contrataciones - Secretaría de Administración - Suprema Corte de Justicia,
calle 13 esquina 48, piso 9°, La Plata, o en la Delegación Administrativa del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, Camino Negro y Larroque N° 2450 -1° Piso, Sector "G”, en el
horario de 8:00 a 14:00. 

La apertura de las ofertas se realizará el día 9 de agosto del año 2017, a las 10:00
horas, en la Sala de Licitaciones de Contrataciones, calle 13 esquina 48, piso 9°,
Tribunales La Plata, lugar donde deberán presentarse las propuestas hasta el día y hora
indicados. 

Sitio de consulta y descarga de Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones
Técnicas en Internet: www.scba.gov.ar/informacion/contrataciones.asp

Expte. 3003-00469-17.
Secretaría de Administración.
Compras y Contrataciones.

C.C. 8.642 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE MORENO

Licitación Pública Nº 8/17
Segundo Llamado

POR 2 DÍAS - Motivo: Pavimentación Calle Rubén Darío (Tramo Piovano - Miero).
Expediente: 4078-186938-S-2017.
Presupuesto Oficial: Asciende a la suma de pesos diecisiete millones cien mil ciento

cinco con treinta y un centavos ($ 17.100.105,31).
Apertura de Ofertas: Se realizará el día 16 de agosto de 2017 a las 11:00 hs. en la

Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº
51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4620001, int. 328. 

Venta del Pliego: Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle
Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. 

Recepción de las consultas por escrito: Hasta las 15:00 horas de los 5 (Cinco) días
hábiles anteriores a la fecha del acto de apertura, en la Dirección General de Obras de la
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Moreno, sita en
la calle B. Alcorta Nº 2509, Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4623124.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10:30 horas del día 16 de agosto de 2017, en la
Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51
(Subsuelo), Moreno, Bs. As. 

Valor del Pliego: $ 17.000,00. (Pesos diecisiete mil). La entrega del nuevo pliego lici-
tatorio será sin cargo para los que adquirieron el mismo en el primer llamado. 

Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados en la Dirección General
de Obras y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad de Moreno, sita en
la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el hora-
rio de 9:00 a 14:00.

Jefatura de Compras.
C.C. 8.644 / jul. 21 v. jul. 24
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MUNICIPALIDAD DE QUILMES

Licitación Pública Nacional Nº 29/17

POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de caños de hormigón”.
Presupuesto Oficial: $ 2.188.100,00. (Pesos: Dos millones ciento ochenta y ocho mil

cien con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para la adquisición de Pliego: 4/08/2017 a las 14:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las Ofertas: 9/08/2017 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura de Ofertas: 9/08/2017 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi N° 500

Segundo Piso – Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares: $ 2.100,00. (Pesos:

Dos mil cien con 00/100).
Lugar de venta del Pliego: El pliego deberá ser adquirido en la Dirección General de

Compras de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 3° piso Quilmes, Provincia
de Buenos Aires, de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas a partir del día 24/07/2017. El
Pago deberá realizarse en Efectivo o con Cheque Certificado a la Orden de la
Municipalidad de Quilmes.

Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y
Particulares de la Licitación podrán realizarse en la Dirección General de Compras de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 3° Piso, Quilmes Provincia de Buenos
Aires de 8:00 a 14:00 hs. de lunes a viernes.

C.C. 8.649 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

Licitación Pública Nacional Nº 31/17

POR 2 DÍAS - Objeto: “Compra de hormigón h30 para la reparación de varias arterias
del Partido de Quilmes”.

Presupuesto Oficial: $ 15.546.500,00. (Pesos: Quince millones quinientos cuarenta y
seis mil quinientos con 00/100).

Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para la adquisición de Pliego: 15/08/2017 a las 14:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 18/08/2017 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 18/08/2017 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi N° 500

segundo piso – Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares: $ 15.000,00. (Pesos:

Quince mil con 00/100).
Lugar de Venta del Pliego: El pliego deberá ser adquirido en la Dirección General de

Compras de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 3° piso Quilmes, Provincia
de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas a partir del día 24/07/2017. El
Pago deberá realizarse en Efectivo o con Cheque Certificado a la Orden de la
Municipalidad de Quilmes.-

Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y
Particulares de la Licitación podrán realizarse en la Dirección General de Compras de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 3° Piso, Quilmes Provincia de Buenos
Aires de 8:00 a 14:00 hs. de lunes a viernes.

C.C. 8.650 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

Licitación Pública Nacional Nº 32/17

POR 2 DÍAS - Objeto: “Compra de concreto y emulsión asfáltica para la reparación de
varias arterias del Partido de Quilmes”.

Presupuesto Oficial: $ 3.190.000,00. (Pesos: Tres millones ciento noventa mil con
00/100).

Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para la adquisición de Pliego: 15/08/2017 a las 14:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las Ofertas: 18/08/2017 a las 12:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 18/08/2017 a las 12:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi N° 500

Segundo Piso – Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares: $ 3.100,00. (Pesos:

Tres mil cien con 00/100).
Lugar de Venta del Pliego: El pliego deberá ser adquirido en la Dirección General de

Compras de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 3° piso Quilmes, Provincia
de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas a partir del día 24/07/2017. El
Pago deberá realizarse en Efectivo o con Cheque Certificado a la Orden de la
Municipalidad de Quilmes.

Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y
Particulares de la Licitación podrán realizarse en la Dirección General de Compras de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 3° Piso, Quilmes Provincia de Buenos
Aires de 8:00 a 14:00 hs. de lunes a viernes.

C.C. 8.651 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública Nº 40/17
Segundo Llamado

POR 2 DÍAS - Obra: “Construcción de cancha de césped sintético Club Deheza”.
Presupuesto Oficial: $ 5.845.630.

Valor del Pliego: $ 2.900.
Expte.: Interno Nº 42.659/17
Fecha de Apertura: 03/08/17 10:00 hs.
Decreto de llamado: 2.517 (7/07/17)
Informes: Secretaría de Obras y Servicios Públicos Güemes 835 - 1er. piso de 8:00 a

14:00 hs.
Venta de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros Güemes 835 - 2do. piso de 8:00

a 14:00 hs.
C.C. 8.652 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA

Licitación Pública N° 19/17
Segundo Llamado

POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 19/17 – Expte. N° 4076-
50/2017.

Objeto: servicio de diagnóstico por imágenes, en un todo de acuerdo al Pliego de
Cláusulas Generales y Particulares. 

Presupuesto Oficial: $ 65.400.000,00.
Valor del pliego: $ 65.400,00.
Fecha de Apertura: 9/08/17 a las 14:00.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: los días 28 de julio y 31 de julio de

2017 inclusive. En Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del
Libertador 391 planta baja Merlo, horario de 10:00 a 14:00.

Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 28 de julio y 31 de julio de
2017 inclusive. En Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del
Libertador 391 planta baja Merlo, horario de 10:00 a 14:00.

Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en
Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo, hasta el día 9/08/17 a las 13:00 hs.

Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
C.C. 8.653 / jul. 21 v. jul. 24

MUNICIPALIDAD DE TIGRE

Licitación Pública Nº 61/17

POR 2 DÍAS - Objeto: “Provisión de juegos infantiles, puestos en obra, para distintas
plazas del Partido de Tigre”.

Expediente Municipal: 4112-056984/2017.
Presupuesto Oficial: ($ 4.580.300,00) Pesos cuatro millones quinientos ochenta mil

trescientos con 00/100
Valor del Pliego: ($ 25.000,00) pesos veinticinco mil con 00/100.
Fecha de Apertura: 15 de agosto de 2017 – 10:30 horas - Dirección de Compras

Municipio de Tigre.
Consulta y Venta de Pliegos: en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre -

Avda. Cazón 1514, primer piso, Tigre de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
C.C. 8.654 / jul. 21 v. jul. 24

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Licitación Privada N° 6/17

POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 06/17 – Autorizada y aprobada por
RESOL-2017-42-E-GDEBA-SSTAMDSGP de la Subsecretaría Técnico Administrativa -
Expte. Nº 21705-42635/17, para la contratación de un Servicio de alquiler, mantenimien-
to y limpieza de baños químicos. Monto Presupuesto Estimado: pesos seis millones qui-
nientos cincuenta y dos mil con 00/100 ($ 6.552.000,00). 

Valor del Pliego: Sin costo. 
Lugar Habilitado para Retiro y/o Consulta de Pliegos: Dirección de Compras y

Contrataciones – Centro Administrativo Gubernamental Torre II - Calle 53 Nº 848 esq. 12
- 4° Piso – La Plata, Provincia de Buenos Aires – en el horario de 9:00 a 14:00 – Tel: (0221)
429-5570 y en el Sitio Web de la Provincia de Buenos Aires ((http://www.gba.gob.ar/con-
trataciones/ o sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/). 

Lugar de Presentación de Ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones – Centro
Administrativo Gubernamental Torre II - Calle 53 Nº 848 esq. 12 - 4° Piso – La Plata,
Provincia de Buenos Aires – en el horario de 9:00 a 14:00 hs., y hasta el momento fijado
para la iniciación del acto de apertura de la Licitación. 

Fecha de Presentación de Ofertas: Hasta 10:30 hs. del 27 de julio de 2017.
Fecha de Apertura de Ofertas: Día 27 de julio de 2017 a las 11:00 horas – en la

Dirección de Compras y Contrataciones – Ministerio de Desarrollo Social, sito en la Torre
Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La Plata, Provincia de Buenos Aires.

C.C. 8.736 / jul. 21 v. jul. 24

Provincia de Buenos Aires
FISCALÍA DE ESTADO

Licitación Privada N° 1/17

POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2017 Expediente N° 5100-31368/2017.
Objeto: Reemplazo y provisión de instalaciones en Delegación Bahía Blanca.
Retiro de Pliego: A los fines de consultar el Pliego de Bases y Condiciones Legales

Generales con sus Anexos (aprobados por Decreto 1.562/85 y modificatorios) y el Pliego
de Bases y Condiciones Particulares para el Reemplazo y provisión de instalaciones en
Delegación Bahía Blanca, que regirán el certamen, los interesados podrán ingresar al sitio
Web http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones/.
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Asimismo podrán obtener un ejemplar en Dirección General de Administración, Avda.
1 N° 1342 esq. 60, 5to. Piso de la Ciudad de La Plata, de lunes a viernes de 9:30 a 13:00
hs.

Consultas: Lugar y Dirección: Idem retiro de pliegos.
Costo del Pliego: sin valor.
Fecha de Apertura: 11/08/2017. 
Visita al sitio: Día, Hora y Lugar: Martes 1° de agosto a las 10:30 hs. en la Delegación

Fiscal Bahía Blanca, calle Luis María Drago N° 23, 3° piso, oficinas 4 a 12 de la ciudad de
Bahía Blanca (llevar planilla de visita al sitio, para certificar la concurrencia al lugar).
Presentación de ofertas: Lugar y Dirección: idem Retiro de Pliegos.

Plazo y Horario: hasta el día de la apertura y antes de la hora programada para la
misma.

Acto de Apertura: Dirección General de Administración, Avda. 1 N° 1342 esq. 60, 5to.
Piso de la Ciudad de La Plata. Día y Hora: el 11/08/2017 a las 11:00.

C.C. 8.655

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Licitación Privada N° 11.677

POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11.677 - Expediente N° 64.912.
Objeto: Servicios profesionales de consultoría para la optimización de la logística de

valores en el Banco de la Provincia de Buenos Aires.
Tipología de selección: Etapa única. 
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de la Apertura: 27/07/2017 a las 12:00 horas, en Guanahani 580, nivel 3 –

Sector A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Valor de los Pliegos: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 25/07/2017. 
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 26/07/2017

(https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes,

Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de
10:00 a 14:30.

La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita
en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Teléfono: 4126-2854 – interno 22854. grleguizamon@bpba.com.ar
C.C. 8.656

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES

Licitación Pública Nº 16/17

POR 2 DÍAS - Remodelación Área de Diagnóstico del Hospital Municipal.
Llámese a Licitación Pública Nº 16/2017 - primer llamado - referente a la

Remodelación del Área de Diagnóstico del Hospital Municipal, según expediente Nº 4101-
0347/2017. 

Presupuesto Oficial: $ 1.300.000 (Pesos un millón trescientos mil) IVA incluido. 
Valor del pliego: $ 1.300 (Pesos mil Trescientos) IVA incluido. 
Adquisición del Pliego: Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de

Giles, calle Moreno Nº 338, en el horario de 7:30 a 13:30 de lunes a viernes. 
Consultas: Oficina de Compras de 8:30 a 12:30 hs. de lunes a viernes hasta 24 horas

antes de la fecha y hora de apertura de ofertas. 
Presentación de la Oferta: Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de

Giles. 
Apertura de ofertas: 8 de agosto de 2017 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras

de la Municipalidad de San Andrés de Giles.
C.C. 8.659 / jul. 24 v. jul. 25

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

Licitación Pública Nº 51/17

POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 51/17 expediente Nº 7549/17, para la
adquisición de Arco en “C” de radioscopía televisada móvil, dependiente de la Secretaría
de Salud Pública y Bienestar Familiar del Municipio de San Miguel.

Fecha de Apertura: 15 de agosto de 2017.
Hora: 9:00.
Presupuesto Oficial $ 1.656.680,00.
Valor del Pliego $ 1.822,35.
Los Pliegos podrán ser consultados del 1° al 4 de agosto y adquiridos del 7 al 10 de

agosto de 2017 de 9:00 a 13:00 hs. en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso,
San Miguel. Consultas técnicas: en la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar,
Belgrano 1342, 1º piso, San Miguel. 

C.C. 8.669 / jul. 24 v. jul. 25

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

Licitación Pública Nº 52/17

POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 52/17 expediente Nº 7837/17, para la
obra “Ampliación de EES N° 28 1° Etapa: Núcleo Sanitario, Galería de Circulación y Patio”
destinado a la Subsecretaría de Educación dependiente de la Secretaría de Gobierno del
Municipio de San Miguel.

Fecha de Apertura: 15 de agosto de 2017.
Hora: 10:00.
Presupuesto Oficial $ 1.939.099,08.
Valor del Pliego $ 2.133,01.

Los Pliegos podrán ser consultados del 1° al 4 de agosto y adquiridos del 7 al 10 de
agosto de 2017 de 9:00 a 13:00 hs. en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso,
San Miguel. Consultas técnicas: en la Subsecretaría de Educación, Sarmiento 1551, San
Miguel. 

C.C. 8.670 / jul. 24 v. jul. 25

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

Licitación Pública Nº 53/17

POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 53/17 expediente Nº 7838/17, para la
obra “Refacción en EEST N° 1, 1° Etapa: Refuncionalización de baños, baño de discapa-
citados, salida de emergencia” destinado a la Subsecretaría de Educación dependiente
de la Secretaría de Gobierno del Municipio de San Miguel.

Fecha de Apertura: 15 de agosto de 2017.
Hora: 11:00.
Presupuesto Oficial $ 2.465.997,44.
Valor del Pliego $ 2.711,61.
Los pliegos podrán ser consultados del 1° al 4 de agosto y adquiridos del 7 al 10 de

agosto de 2017 de 9:00 a 13:00 hs. en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso,
San Miguel. Consultas técnicas: en la Subsecretaría de Educación, Sarmiento 1551, San
Miguel. 

C.C. 8.671 / jul. 24 v. jul. 25

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN

Licitación Pública Nº 65/17

POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4003-38208/2017. Se llama a Licitación Pública Nº
65/2017, para la Ejecución de la obra “Red de Gas Natural y Estación Reguladora de Gas
en Barrios Glew I, Glew II y Loteo Social Santa Rosa – Glew”, cuyo Presupuesto Oficial
asciende hasta la suma de $ 42.319.200.- (Pesos cuarenta y dos millones trescientos die-
cinueve mil doscientos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones –
Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto. 

El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General
de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312 – 3º Piso de Adrogué - Partido de
Almirante Brown, hasta el día 2 de agosto de 2017 a las 13:30 horas y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 7 de agosto de 2017
a las 12:00 horas, siendo el valor del Pliego $ 42.319,20 (Pesos cuarenta y dos mil tres-
cientos diecinueve con veinte centavos).

C.C. 8.679 / jul. 24 v. jul. 25

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN

Licitación Pública Nº 66/17

POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4003-37638/17. Se llama a Licitación Pública Nº 66/17
para la ejecución de la Obra: “Obras de Infraestructura Barrio Lindo – Tendido de Alta
Presión y Planta Reguladora”, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $
18.086.312,50.- (Pesos dieciocho millones ochenta y seis mil trescientos doce con cin-
cuenta centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones –
Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto. 

El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la (Dirección
General de Compras y Contrataciones), sito en Rosales Nº 1312 – 3º Piso de Adrogué
Partido de Almirante Brown, hasta el día 2 de agosto de 2017 a las 13:30 horas y la aper-
tura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 7 de agos-
to de 2017 a las 11:00 horas, siendo el valor del Pliego $ 18.086,31. (Pesos dieciocho mil
ochenta y seis con treinta y un centavos).

C.C. 8.680 / jul. 24 v. jul. 25

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN

Licitación Pública Nº 64/17

POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4003-37639/17. Se llama a Licitación Pública Nº 64/17
para la ejecución de la Obra: “Infraestructura Frentista y Complementaria Barrio Lindo –
Red de Gas”, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $ 18.009.900.- (Pesos
dieciocho millones nueve mil novecientos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases
y Condiciones – Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto.

El Pliego mencionado, podrá ser retirado en la (Dirección General de Compras y
Contrataciones), sito en Rosales Nº 1312 – 3º Piso de Adrogué Partido de Almirante
Brown, hasta el día 2 de agosto de 2017 a las 13:30 horas y la apertura de las propues-
tas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 7 de agosto de 2017 a las
10:00 horas, siendo el valor del Pliego $ 18.009,90.- (Pesos dieciocho mil nueve con
noventa centavos).

C.C. 8.681 / jul. 24 v. jul. 25

MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR

Licitación Pública N° 15/17

POR 3 DÍAS - Expediente 4020-5136. Denominación: "Adquisición de retro Pala 4 X
4".

Decreto N° 2.078/2017.
Fecha de Apertura: 10 de agosto de 2017.
Hora: 10:00.
Presupuesto Oficial: Son Pesos dos millones ($ 2.000.000,00).
Valor del Pliego: $ 531.
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Consulta y/o adquisición de Pliegos: Palacio Municipal, Oficina de Compras, 301,
Carlos Tejedor.

Horario: 7 a 13.
C.C. 8.682 / jul. 24 v. jul. 26

MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR

Licitación Pública N° 16/17

POR 3 DÍAS - Expediente 4020-5140- Denominación: "Adquisición de Excavadora
Hidráulica sobre Orugas".

Decreto N° 2.080/2017.
Fecha de Apertura: 10 de agosto de 2017. 
Hora: 12:00.
Presupuesto Oficial: Son Pesos tres millones novecientos cincuenta mil ($

3.950.000,00) 
Valor del Pliego: $ 531.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Palacio Municipal, Oficina de Compras, Almirón

301, Carlos Tejedor.
Horario: 7 a 13.

C.C. 8.683 / jul. 24 v. jul. 26

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E. de A. y C. 
DR. ANTONIO A. CETRÁNGOLO

Licitación Privada Nº 41/16 Pcia.

POR 1 DÍA - Corresponde al Expediente Nº 2987-1061/17. Llámese a Licitación
Privada Nº 41/16 Pcia., por la adquisición de antibióticos, para el Servicio de Farmacia del
H.Z.E. de A. y C. Dr. Antonio A. Cetrángolo de Vicente López, Buenos Aires.

Apertura de Propuestas: 28/07/17, a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del
Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo”, sito en
la calle Italia 1750, Vicente López, Provincia de Buenos Aires, donde podrá retirarse el
Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00.

El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
C.C. 8.687

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA

Licitación Privada Nº 22/17

POR 1 DÍA - Corresponde al Expediente Nº 2966-2937/2017. Llámese a Licitación
Privada Nº 22/17, por la adquisición de material para hemoterapia, solicitado por el
Servicio de Hemoterapia del Establecimiento, para cubrir los meses de julio-diciembre del
Ejercicio 2017, con destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la Ciudad de
Lanús.

Apertura de Propuestas: Día 28 de julio de 2017 a las 11:00 hs., en la Oficina de
Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita, sito en la calle Río de Janeiro 1910
de la ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del
horario Administrativo (9:00 a 14:00).

C.C. 8.688

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

Licitación Privada Nº 62/17

POR 1 DÍA - Corresponde al Expediente: 2958-2750/2017-0. Hágase llamado a
Licitación Privada Nº 62/17, tendiente a la compra de descartable para el servicio de
Farmacia, con destino al H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.

Apertura de Propuestas: Día 28 de julio de 2017 a las 9:00 horas, en Compras y
Contrataciones del H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega, sito en la calle Libertador 710,
de la ciudad de Moreno.

Tel/Fax: 0237-4620038/9 - 4632140-4632517.
C.C. 8.689

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

Licitación Pública Nacional N° 1/17

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el siguiente lla-
mado a Licitación

Objeto: Terminación del Jardín de Infantes A/C B° El Puerto.
Localidad: Mar del Plata.
Distrito: General Pueyrredón.
Presupuesto Oficial: $ 11.058.900,00.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 22/08/2017 – 10:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 22/08/2017 – 10:00 hs.
Plazo de Obra: 300 días.
Valor de Pliego: Sin Valor.

Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.
Recepción de ofertas: Mesa de Entradas – Planta Baja / Unidad Ejecutora Provincial

– Calle 8 Nº 713 - La Plata.
Lugar de apertura: Aula Arq. Ernesto Sabatini - Subsuelo / Unidad Ejecutora Provincial

– Calle 8 Nº 713 - La Plata.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial - Calle 8 N° 713- La

Plata - Tel 0221.4262700 // Dirección Gral. de Cultura y Educación - Calle 13 entre 56 y
57, 1° Piso, oficina 6 y 7 – Dirección Gral. de Administración.

C.C. 8.692 / jul. 24 v. ago. 4

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

Licitación Pública Nacional N° 2/17

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el siguiente lla-
mado a Licitación.

Objeto: Terminación del Jardín de Infantes A/C B° CGT.
Localidad: Berazategui.
Distrito: Berazategui.
Presupuesto Oficial: $ 7.305.200,00.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 22/08/2017 – 11:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 22/08/2017 – 11:00 hs.
Plazo de Obra: 300 días.
Valor de pliego: Sin Valor.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.
Recepción de ofertas: Mesa de Entradas – Planta Baja / Unidad Ejecutora Provincial

– Calle 8 Nº 713 - La Plata.
Lugar de apertura: Aula Arq. Ernesto Sabatini - Subsuelo / Unidad Ejecutora Provincial

– Calle 8 Nº 713 - La Plata.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial - Calle 8 N° 713- La

Plata - Tel 0221.4262700 // Dirección Gral. de Cultura y Educación - Calle 13 entre 56 y
57, 1° Piso, oficina 6 y 7 – Dirección Gral. de Administración.

C.C. 8.693 / jul. 24 v. ago. 4

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

Licitación Pública Nacional N° 8/17

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el siguiente lla-
mado a Licitación.

Objeto: Terminación de la Escuela Primaria N° 22 B° Bicentenario
Localidad: General Rodríguez.
Distrito: General Rodríguez.
Presupuesto Oficial: $ 22.998.500,00.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 22/08/2017 – 12:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 22/08/2017 – 12:00 hs.
Plazo de Obra: 365 días.
Valor de pliego: Sin Valor.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.
Recepción de ofertas: Mesa de Entradas – Planta Baja / Unidad Ejecutora Provincial

– Calle 8 Nº 713 - La Plata.
Lugar de apertura: Aula Arq. Ernesto Sabatini - Subsuelo / Unidad Ejecutora Provincial

– Calle 8 Nº 713 - La Plata.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial - Calle 8 N° 713- La

Plata - Tel 0221.4262700 // Dirección Gral. de Cultura y Educación - Calle 13 entre 56 y
57, 1° Piso, oficina 6 y 7 – Dirección Gral. de Administración.

C.C. 8.694 / jul. 24 v. ago. 4

Varios
________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus
modificatorias, hágase saber por el término de cinco (5) días al señor HUGO ALEJANDRO
SOTELO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado fallo
con fecha 5 de abril de 2017, en el Expediente Nº 3-116.0-2015, Municipalidad de Tigre
– ejercicio 2015, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 5 de abril de 2017.... Resuelve
Artículo Octavo: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires sobre los temas tratados en los Considerandos
Cuarto inciso 3), Quinto y Sexto Incisos 3), 8), 9) y 10), y disponer que la Delegación Zonal
y la Relatoría tomen nota para informar en su próximo estudio. Artículo Noveno: Declarar
que ... y los Agentes..., Hugo Alejandro Sotelo..., funcionarios alcanzados por las
Reservas del Artículo anterior, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta
tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente res-
pecto de los temas cuyo tratamiento se posterga. Artículo Decimocuarto: Notificar a…,
Hugo Alejandro Sotelo,… de las reservas dispuestas por el Artículo Octavo. Artículo
Decimonoveno: Rubricar Firmado: Doctor Eduardo B. Grinberg (Presidente); Gustavo
Ernesto Fernández; Miguel Oscar Teilletchea; (Vocales); ante mí: Ricardo César Patat
(Director General de Receptoria y Procedimiento)”. La Plata, 06 de julio de 2017. 

C.C. 8.442 / jul. 18 v. jul. 24
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Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN DE PERSONAL
REGÍMENES POLICIALES

POR 5 DÍAS - La Dirección de Personal Regímenes Policiales del Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza por el término de cinco (5) días
al Oficial (EG) SALTO ROQUE DANIEL, legajo N° 479.673 (D.N.I. N° 34.596.483) para que
se presente en sus oficinas ubicadas en la calle 51 e/ 2 y 3, segundo piso, Oficina 61, de
la ciudad de La Plata, a los fines de notificarse de la Resolución Ministerial N° 482/17 de
fecha 06 de marzo de 2017, mediante la cual el Ministro de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires resuelve conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir de la
notificación, en los términos de los art. 61 y 62 de la Ley 13.982 y artículos 146 y 149 del
Decreto N° 1.050/09. La Plata, de julio de 2017. Roberto Fabián Baccalaro, Comisario
Insp. (Prof.). División Mov. de Personal. 

C.C. 8.528 / jul. 19 v. jul. 25

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN DE PERSONAL
REGÍMENES POLICIALES

POR 5 DÍAS - La Dirección de Personal Regímenes Policiales del Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza por el término de cinco (5) días
al Sargento (SG) CARRERAS FEDERICO JAVIER, legajo N° 188.536 (D.N.I N° 33.108.602)
para que se presente en sus oficinas ubicadas en la calle 51 e/ 2 y 3, segundo piso,
Oficina 61, de la ciudad de La Plata, a los fines de notificarse de la Resolución Ministerial
N° 098/17 de fecha 18 de enero de 2017, mediante la cual el Ministro de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires Resuelve: Conceder la baja voluntaria por razones particulares,
a partir de la notificación, en los términos de los arts. 61 y 62 de la Ley 13.982 y artículo
146 del Decreto N° 1.050/09. La Plata, de julio de 2017. Roberto Fabián Baccalaro,
Comisario Insp. (Prof.). División Mov. de Personal. 

C.C. 8.529 / jul. 19 v. jul. 25

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN DE PERSONAL
REGÍMENES POLICIALES

POR 5 DÍAS - La Dirección de Personal Regímenes Policiales del Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza por el término de cinco (5) días
al Cadete PINTO CARLOS FABIÁN, legajo N° 493.838 (D.N.I N° 34.571.528) para que se
presente en sus oficinas ubicadas en la calle 51 e/ 2 y 3, segundo piso, Oficina 61, de la
ciudad de La Plata, a los fines de notificarse de la Resolución Ministerial N° 788/17 de
fecha 21 de marzo de 2017, mediante la cual el Ministro de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires resuelve revocar la incorporación en calidad de cadetes, en los términos de
las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853. La Plata, de julio de 2017. Roberto
Fabián Baccalaro, Comisario Insp. (Prof.). División Mov. de Personal. 

C.C. 8.530 / jul. 19 v. jul. 25

Provincia de Buenos Aires
ARCHIVO DEPARTAMENTAL
Departamento Judicial Pergamino

POR 3 DÍAS - Destrucción de Expedientes. El Archivo del Departamento Judicial
Pergamino, hace saber que el día 11 de septiembre de 2017, se llevará a cabo la des-
trucción, autorizada conforme lo normado en el Acuerdo 3397 y la Resolución 2049/12 de
la Suprema Corte de Justicia de Bs. As., tramitados por ante el Juzgado de 1° Instancia
Civil y Comercial N° 1, iniciados entre los años 1977 a 1999, el Juzgado de 1° Instancia
Civil y Comercial Nº 2, iniciados entre los años 1973 a 2003 y el Juzgado de 1° Instancia
Civil y Comercial N° 3, iniciados en el período comprendido entre los años 1982 a 2004,
de este Departamento Judicial. Los interesados podrán consultar la nómina de los expe-
dientes a destruir en este Archivo Departamental de Pergamino y podrán por escrito,
manifestar  oposiciones, solicitar desgloses, ser designado depositario voluntario o pedir
la revocación de la autorización para destrucción cuando se verifique un supuesto de con-
servación prolongada, dentro de los veinte (20) días corridos desde esta publicación, o
desde la recepción del oficio – según fuera el caso -, en este Archivo Departamental, sito
en calle Pinto Nº 1251 de la ciudad de Pergamino, conforme lo establece el art. 119 y
siguientes del Acuerdo 3397/08 de la SCJBA. Pergamino, 10 de julio de 2017. María
Susana Gaspari, Jefa de Archivo Departamento Judicial Pergamino.

C.C. 8.550 / jul. 20 v. jul. 24

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS

POR 5 DÍAS - Notifico a la ex agente BÁRBARA LIZETTE JEREZ ÁVALOS que por
expediente N° 2900-42863/12 en trámite ante esta Dirección de Servicios Técnicos
Administrativos - Mrio. de Salud - 51 N° 1120 La Plata, se ha dictado la Resolución que a
continuación se transcribe: “La Plata, 29 de marzo de 2017. Visto el expediente N° 2900-
42863/12, por el cual se tramita la aprobación del cargo deudor a la ex agente Bárbara
Lizette Jerez Ávalos, en concepto de haberes percibidos indebidamente, Por ello, la
Ministra de Salud Resuelve Artículo 1°. Aprobar la liquidación y formular el correspon-
diente cargo deudor a la ex agente Bárbara Lizette Jerez Ávalos (DNI N° 93.968.905) por
la suma de pesos cuatro mil cuatrocientos ochenta y cinco con setenta centavos ($
4.485,70) en concepto de capital, con más los intereses que correspondan a la fecha de
su efectivo recupero, conforme la tasa que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires
en los depósitos a treinta (30) días, vigente en los distintos períodos de aplicación (tasa

pasiva), con motivo de la percepción indebida de haberes. Artículo 2°. Intimar a la ex
agente Bárbara Lizette Jerez Ávalos para que en el plazo perentorio de diez (10) días a
partir de la notificación de la presente, deposite y de en pago la suma total adeudada, en
la Cuenta Fiscal N° 1366/6 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibi-
miento de dar intervención al Fiscal de Estado a fin de iniciar las acciones judiciales per-
tinentes tendientes al recupero de la deuda o en su caso, a trabar inhibición general de
bienes. Artículo 3°. Dejar establecido que la presente Resolución deberá ser notificada a
dicha ex agente, en los términos de los artículos 62/65 del Decreto Ley N° 7.647/70 de
Procedimiento Administrativo; Artículo 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comu-
nicar y pasar a la Dirección de Contabilidad, a sus efectos. Cumplido, archivar. Resolución
N° 747/17. Firmada por la señora Ministra de Salud de la Provincia de Buenos Aires. Dra.
Zulma Ortiz. Elina J. Bustamante, Oficial Sup. Administrativo – Sector Protocolización.

C.C. 8.591 / jul. 20 v. jul. 26

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS

POR 5 DÍAS - Notifico a KUHN MARÍA ROSA que por expediente N° 2900-22253/16
en trámite ante esta Dirección de Servicios Técnicos Administrativos - Mrio. de Salud - 51
N° 1120 La Plata, se ha dictado la Resolución que a continuación se transcribe: “La Plata,
3 de marzo de 2017. Visto el expediente N° 2900-22253/16, por el cual se tramita la apro-
bación del cargo deudor por cobro de haberes indebidos por parte de la ex becaria María
Rosa Kuhn, Por ello, la Ministra de Salud Resuelve Artículo 1°. Aprobar la liquidación prac-
ticada y el pertinente cargo deudor a la ex becaria María Rosa Kuhn, documento nacio-
nal de identidad N° 18.444.625, clase 1967, con último domicilio en calle Valentín Alsina
4361 de la Ciudad de Zárate, Provincia de Buenos Aires, por la suma de pesos nueve mil
setecientos con noventa y un centavos ($ 9.700,91), más los intereses que correspondan,
los que se liquidarán desde que se realizó el pago indebido y hasta su efectivo recupero,
conforme la tasa que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires para depósitos a 30
días, vigente en los distintos períodos de aplicación (tasa pasiva), tendiente al recupero
de los haberes percibidos indebidamente con posterioridad a la fecha en que renuncia a
su cargo. Artículo 2°. Intimar a María Rosa Kuhn, para que en el plazo de diez (10) días a
partir de la notificación de la presente deposite en la Cuenta Fiscal N° 1400/3 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires y de en pago la suma adeudada de pesos nueve mil sete-
cientos con noventa y un centavos ($ 9.700,91) más intereses, bajo apercibimiento de dar
intervención al Fiscal de Estado para iniciar las acciones judiciales pertinentes, tendientes
al recupero de la deuda. Artículo 3°. Notificar la presente Resolución a la ex becaria María
Rosa Kuhn, en los términos de los artículos 62/66 del Decreto Ley N° 7.647/70 de
Procedimiento Administrativo; Artículo 4°. Registrar, comunicar. Notificar al Fiscal de
Estado. Cumplido, archivar. Resolución N° 476/17. Firmada por la señora Ministra de
Salud de la Provincia de Buenos Aires. Dra. Zulma Ortiz. Elina J. Bustamante, Oficial Sup.
Administrativo – Sector Protocolización.

C.C. 8.595 / jul. 20 v. jul. 26

EXCEDENTE FISCAL

POR 3 DÍAS - La escribana Marisa Ethel Cabrera, Carnet 5199, Registro 7, Partido de
Trenque Lauquen, Provincia de Buenos Aires, con oficina en calle Presidente Yrigoyen
173 de la Ciudad de Trenque Lauquen, informa que AZUCENA MARÍA BENGOCHEA,
domiciliada en calle Chaumeil 164 de esta Ciudad, gestionará la escrituración de acuerdo
al artículo 13 del Decreto-Ley 9.533/80, modificado por la Ley 13.155, del excedente fis-
cal constituido por la Parcela 13-b, Manzana 10-d, ubicado en calle Chaumeil 164 identi-
ficado catastralmente como Circunscripción I. Sección B. Manzana 10-d. Parcela 13-b,
con las medidas, linderos y superficie indicados en el plano aprobado bajo la caracterís-
tica "107-36-49". Las oposiciones y reclamos deberán formularse en el término de la ley
en mi oficina. Marisa Ethel Cabrera, Escribana.

T.L. 77.690 / jul. 21 v. jul. 25

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
CORFO Río Colorado
Resolución N° 43/17

POR 3 DÍAS - VISTO ... CONSIDERANDO ... POR ELLO EL ADMINISTRADOR GENE-
RAL INTERINO DE CORFO RÍO COLORADO en ejercicio de sus facultades legales con-
feridas por la Ley 7.948 RESUELVE: Artículo 1°: Fijar el valor de la Segunda Cuota de
Canon de Riego por Administración Principal, por hectárea empadronada con concesión
de riego, Año 2017, según los sistemas por donde derive el recurso, en los siguientes
montos finales: Canal Principal Unificador I: $ 51,80; Canal Principal Unificador II: $ 80,76;
Canal Principal Unificador III: $ 69,26; Canal Principal Mayor Buratovich: $ 75,57; Canal
Principal Villalonga: $ 78,80, Regantes Directos del Río Colorado: $ 74,12. Artículo 2°:
Fíjase como fecha de Vencimiento de la Segunda Cuota de Canon de Riego Año 2017, el
día 17/07/2017; en misma fecha vencerán, en caso de corresponder la cuota de adminis-
tración de canales secundarios y terciarios que los respectivos consorcios y/o condómi-
nos fijen en su caso (Art. 113, Inc. b) de la Ley 12.257). Artículo 3°: Lugares de pago:
Bancos de la Provincia de Buenos Aires: Suc. Bahía Blanca; Delegación Pedro Luro; y
Sede Central de Corfo e Intendencias de Riego. Artículo 4°: El pago fuera de término
devengará el interés compensatorio vigente al momento de su efectivo abono. Artículo 5°:
Aplicar una bonificación equivalente al 10 % del valor de la contribución de
Administración Principal (Art. 113, inciso a) del Código de Aguas, por pago en término al
vencimiento. Artículo 6°: Tome conocimiento el Consejo Consultivo de Corfo Río
Colorado, Gerencia Técnica y Administrativa de Corfo, Intendencias de Riego y Asesor
Letrado. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el sitio oficial en Internet.
Firmado: Ing. Civil León Eduardo Somenson, Administrador General Interino de Corfo Río
Colorado.

C.C. 8.626 / jul. 21 v. jul. 25
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REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Bolívar (con extensión al Registro Regularización
Dominial Nº 1 de Daireaux)

POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1 del Partido de
Bolívar, cita y emplaza al/los titulares de dominio, sucesiones indivisas, personas físicas
y/o jurídicas,  o quienes se consideren con derechos sobre los inmuebles que se indivi-
dualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regu-
larización dominial (L. 24.374 Art. 6º. Incs. "e", "f" y "g") la que deberá presentarse debi-
damente fundada, en el domicilio sito en Edison y Las Heras de la Ciudad y Partido de
Bolívar, en el horario de 8:30 a 12:00 y de 15:30 a 19:30. 

Distrito Bolívar - RNRD Nº 1. con extensión al Registro de Regularización Dominial Nº
1 de Daireaux - Expediente - Nomenclatura Catastral - Localizada

1) 2147-019-1-21-2016 - Circunscripción: I- Sección: B- Quinta: 19- Manzana: 18F-
Parcela: 20- Pastormerlo Mario Bautista, Pérez Hilario,  Peralta Eva Mirna, Peralta Omar
Raúl, Peralta María Mercedes  Peralta Norma Beatriz y Peralta Arturo Rafael.

2) 2147-019-6-2016 - Circunscripción: I - Sección: B- Quinta: 22 -Manzana: 22h-
Parcela: 4 - Gonfalone Blas.

3) 2147-019-1-11-2016 - Circunscripción: I- Sección: B- Quinta: 23-Manzana: 23z -
Parcela: 4e. Zárate Daniel Elías.

Encargado Escribano Osmar Ariel Pacho
C.C. 8.635 / jul. 21 v. jul. 25

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Bolívar 

POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1 del Partido de
Bolívar, cita y emplaza al/los titulares de dominio, sucesiones indivisas, personas físicas
y/o jurídicas,  o quienes se consideren con derechos sobre los inmuebles que se indivi-
dualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regu-
larización dominial (L. 24.374 Art. 6° Incs. "e", "f" y "g") la que deberá presentarse debi-
damente fundada, en el domicilio sito en Edison y Las Heras de la Ciudad y Partido de
Bolívar, en el horario de 8:30 a 12:00 y de 15:30 a 19:30.

Distrito Bolívar - RNRD Nº 1.
Nº - Expediente - Nomenclatura Catastral - Localización
1) 2147-011-1-1-2017 - Circunscripción: II- Sección: B- Chacra: 108- Manzana:

108m- Parcela: 28 de Bolívar Rodríguez Adelina Paula
2) 2147-011-1-2-2017 - Circunscripción: I- Sección: C- Manzana: 226- Parcela: 6b y

Parcela: 6 a Municipalidad de Bolívar.
3) 2147-011-1-3-2017 - Circunscripción: I- Sección: C- Manzana: 182- Parcela: 17-a.

Bolívar. Lance de González Mercedes.
Encargado Escribano Osmar Ariel Pacho

C.C. 8.636 / jul. 21 v. jul. 25

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 8
Del Partido de La Matanza

POR 3 DÍAS - El R.N.R.D. Nº 8 del Partido de La Matanza, cita y emplaza a los titula-
res de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmuebles que se indi-
vidualizan/n a continuación, para que el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regu-
larización dominial (Ley 24.374 Art. 6º Incs. e, f y g) la que deberá presentarse debida-
mente fundada, en el domicilio Larre 536 González Catán de 9 a 12 hs. María Cristina
Segovia - Escribana

2147-070; Domicilio; Nomenclatura; Localidad; Titular
8-0007/14; ANCON 2868; V-F-Ch1-112-19; G. CATAN; PARISI Jose Antonio
8-0011/14; CORDERO 5574; IV-G-157-15; G. LAFERRERE; GEOMAR SOCIEDAD EN

COMANDITA POR ACCIONES
8-0018/14; SUDAMERICA 1225; IV-B-180-2; R, CASTILLO; NUÑEZ Iran Patricio 
8-0019/15; ANTEQUERA 2655; V-P-qta.3-3JJ-6; G. CATAN; ALONGE Vicente
8-0080/15; INCA 5482; V-J-114B-18; G. CATAN; ADMINISTRACION GIARDINO

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
8-0106/15; SCARLATI 5650; V-D-111-18; G. CATAN; PADUA INMOBILIARIA

COMERCIAL Y AGROPECUARIA SOCIEDAD ANONIMA
8-0154/15; COMODORO PY 6857; V-G-Fracc: 659P-254-7; G. CATAN; BOTTINI de

VEA MURGUIA Rosa Angela; ROSSI de POGGI Manuela; RELLA de LENTINO Maria
Raquel; VEA MURGUIA Nemesio

8-0157/15; RIO CUARTO 6515; V-L-59-1; G. LAFERRERE; JUAN ZUÑIGA Y
COMPAÑÍA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES

8-0158/15; CHENAUT 4175; VI-P-8-24; I. CASANOVA; SUAREZ, Jose Francisco;
MARTINEZ, de SUAREZ, Maria Carmen y DELLATORRE, Esteban Pedro

8-0164/15; RESERO 3871; V-J-128A-6; G. LAFERRERE; ADMINISTRACION GIARDI-
NO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

8-0165/15; FELIPE PEREYRA 6760; VI-P-8-17; V. DEL PINO; VARGAS, Mateo
8-0189/15; NUEVA YORK 11738; VI-Q-122-26; V. DEL PINO; SUELYTECHO SOCIE-

DAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA FORESTAL FINANCIERA Y MINERA
8-0201/11; AV. LURO 635; IV-B-157-3; R. CASTILLO; SALVUCCI de PARERA Josefa

Elvira 
8-0210/11; J.M.VILELA 684; V-E-qta.18-20; G. CATAN; ZAMORANO DE GRONDONA

Soledad y ZAMORANO DE GONZALEZ Carmen
8-0213/12; CABOT 6412; VI-A-39A-25; V. DEL PINO; JUAREZ Juan 
8-0216/12; TRANWAY 115; V-D-qta: 1- 1D-8A; G. CATAN; GRANDE Y BELLORA o

GRANDE DE GIMENEZ Dora Maria
8-0219/12; ATALCO 7078; V-H-ch:17-17n-20; G. CATAN; DIENER COMERCIAL

INMOBILIARIA Y FINANCIERA SOCIEDAD ANONIMA
8-0228/15; MOLINEDO 4781; VI-R-147-10; V. DEL PINO; MARINO, Remo Prudencio

y MARINO, Félix Horacio
8-0240/15; MARA 1641; VI-T-285-8; V. DEL PINO; GREENLAND SOCIEDAD DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA

8-0242/15; JACINTO ESTIVAO 285; V-E-qta14-14B-17; G. CATAN; GONZALO, Angel;
GONZALO JUARROS, Ezequiel; OCHOA DOMINGUEZ, Carlos; JUARROS DE JUAN
Desiderio; JUARROS DE JUAN, Luis; 

8-0242/15; G. CATAN; OCHOA DOMINGUEZ, Manuel; GARCIA MANCHADO, Martin
y ALVAREZ, Benjamin

8-0246/15; BARRAGAN 4755; V-G-82-5; G.CATAN; GIOIOSA, Miguel
8-0247/15; URIARTE 8155; VI-S-26-9; V. DEL PINO; COHEN, Pedro
8-0248/15; URIARTE 8288; VI-S-9-17; V. DEL PINO; COHEN, Pedro
8-0250/15; MARCOS PAZ 5191; V-L-159B-19; G.LAFERRERE; EMILIANO o MIGLIA-

NO, Humberto y CERCHIARA, Orestes Idelmo
8-0252/15; EDUARDO SAENZ 5090; V-L-176A-13; G. LAFERRERE; VALLEJO, Carlos

Alejandro Y GOMEZ DE VALLEJO, Alba Alicia
8-0253/15; ESTIVAO 290; V-E-qta14-14C-23; G. CATAN; LANCIOTTI, Irma Luisa
8-0254/15; GUARDIA VIEJA 5711; VI-G-37-1; V. DEL PINO; ROSSI FERRARI, Oscar

Alberto
8-0255/15; COLORADO 3478; VI-S-105-1; V. DEL PINO; ALBEITERO DE DONATO,

Armanda Maria; DONATO y ALBEITERO Nestor Oscar y Hugo Alberto
8-0256/15; SOBERANIA NACIONAL 6522; V-H-chacra14-14G-31; G. CATAN; DIE-

NER COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA SOCIEDAD ANONIMA
8-0257/15; VENEZUELA 4664; VII-L-34-25; I. CASANOVA; LA SUEREÑA SOCIEDAD

EN COMANDITA POR ACCIONES
8-0258/15; J.B. LASALLE 2585; V-A-140-14; G.CATAN; TUCCI, Antonio; MENNA,

Camilo; MASSARI, Rafael; CANOSA, Domingo; IRRAZABAL, Anatilde Graciana; ROSSINI
e IRAZABAL, Anatilde Zulema y 

8-0258/15; "; "; G.CATAN; ROSSINI e IRAZABAL, Maria Martha
8-0259/15; GAMBRUNO 6968; VI-C-qta16-16; V. DEL PINO; ECHEVERRIA, Jaime

Angel y FERNANDEZ, Mendy Alfredo
8-0260/15; LAS ROSAS 530; V-A-11-12; G. CATAN; PILIPCZUK, Leon
8-0261/15; RECUERDO 7800; V-M-58-1; G. LAFERRERE; TESTA DE DE LA CRUZ,

Dora Isabel
8-0262/15; COMODORO PY 6400; V-G-291-13; G. CATAN; BARRIO PROVINCIAS

UNIDAS S.R.L.
8-0264/15; ANDALGALA 5941; IV-H-141-1C; I. CASANOVA; SUCESORES DE JOSE

BELLSOLA SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA Y FINANCIERA
8-0265/15; MAGNASCO 6075; V-H-106-10; G. CATAN; ORREA, Ramon
8-0266/15; TAFI 3925; V-M-40-5; G. LAFERRERE; ETCHARREN Y CIGARROA Dora

Manuela, ETCHARREN Y CIGARROA Juan Carlos y CIGARROA de ETCHARREN Maria
8-0267/15; MATIENZO 5469; V-G-209-6; G. CATAN; CAMPOS Pablo
8-0272/15; BARILOCHE 5353; V-G-88C-6; G. CATAN; PAGELLA, Jose
8-0274/15; ACASSUSO 5667; V-F-qta.1-373-11; G. CATAN; GONZALAND SOCIE-

DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
8-0276/15; ARREDONDO 4535; V-G-58-2; G. CATAN; DE LUTIIS Nora y DE LUTTIS

Vicente
8-0277/15; BESARES 5350; V-K-138B-18; G. LAFERRERE; SATRAGNO Y SATRAG-

NO Maria Lidia, SATRAGNO Y SATRAGNO Esther Maria y SATRAGNO Lidia Fermina
8-0278/15; BEAZLEY 2779; IV-B-145-14; R. CASTILLO; ALMIRON Ramona Marta,

ALMIRON Maria Esther, ALMIRON Marta Leonor y ALMIRON Regalada
8-0279/15; IBARROLA 6055; VII-E-140-13; I. CASANOVA; CRISTIANIA SOCIEDAD

EN COMANDITA POR ACCIONES
8-0280/15; ZINNY 5131; V-J-150B-8; G. CATAN; CLEOPATRA SOCIEDAD DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA
8-0281/15; DUNGENES 68; V-E-5-13B; G. CATAN; MARTIN de ESCUDERI Ilda

Dolores
8-0282/15; RISSO PATRON 7843; V-M-40-4; G. LAFERRERE; ETCHARREN Y CIGA-

RROA Dora Manuela, ETCHARREN Y CIGARROA Juan Carlos y CIGARROA de ETCHA-
RREN Maria

8-0283/15; EL PAMPERO 4591; V-G-214-6; G.CATAN; BARRIO PROVINCIAS UNI-
DAS S.R.L.

8-0286/15; MACHAIN 1227; V-D-60-7; G. CATAN; PADUA INMOBILIARIA COMER-
CIAL Y AGROPECUARIA SOCIEDAD ANONIMA

8-0287/15; SANTO TOME 6883; V-H-ch.33-33E-16; G. CATAN; DIENER COMERCIAL
INMOBILIARIA Y FINANCIERA SOCIEDAD ANONIMA

8-0289/15; ANTEQUERA 5344; V-G-291-9; G. CATAN; BARRIO PROVINCIAS UNI-
DAS S.R.L.

8-0291/15; BARILOCHE 3140; V-F-306-26; G. CATAN; MARTIN de YARKE Maria
Elena, MATIN de ESCUDERO Josefa y MARTIN de BIANCHINI Maria Emilia

8-0292/15; EDUARDO SAENZ 4977; V-L-148E-14; G. LAFERRERE; FERRARI Oscar
Leopoldo, GRABARNIK Israel, BUSSI de FERNANDEZ Norma Elisa Silvana y FERNAN-
DEZ Marina Norma

8-0293/15; JUAN STRAUSS 1126; VI-T-91-20; V. DEL PINO; POBLAR SOCIEDAD
ANONIMA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL

8-0294/15; TORQUINST 645; IV-K-87a-1; R. CASTILLO; BADANO de COULIN
Carmen

8-0295/15; BARILOCHE 3036; V-F-305-20; G. CATAN; GOMEZ Angel Serafin
8-0296/15; ALEJANDRO DANEL 2275; VI-C-9-7; V. DEL PINO; MATERA Fernando

Horacio, SALOTTO Walter David, GRONDONA Miguel Angel Juan, GRONDONA Sixto
Luis, ARNTSEN Fridtjof y MOTTA Annie

8-0299/15; TREJO 3615; V-C-qta.14-12; G. CATAN; 
8-0310/15; CASTILLA HIDALGO 542; V-D-Qta8-32F; G. CATAN; BUCHBERGER

Alcisio
8-0311/15; MONACO 6553; V-H-333-5; G. CATAN; LA JUSTINA INMOBILIARIA

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
8-0312/15; PADRE MARIO PANTALEO 355; V-D-qta.13-11B; G. CATAN; LOPEZ

MARIO REGINO
8-0313/15; LLORENTE 5669; V-G-149-9; G. CATAN; SOSA Maria del Transito y SOSA

de YUCRA Maria del Carmen
8-0314/15; TUNUYAN 5730; V-F-191-2A; G. CATAN; MARTIN de ESCUDERI Ilda

Dolores
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8-0315/15; TRANWAY 1097; V-D-qta.52-52C-25; G.CATAN; TOKENGATE INVEST-
MENT COMPANY LIMITED

8-0317/15; LLORENTE 4270; V-F-246-15; G. CATAN; RAMON MOURENTE Y
COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA

8-0318/15; JARAMILLO 193; IV-B-77-8; R. CASTILLO; GUTIERREZ Normaneli
8-0320/15; VIRGENES 5201; V-J-163A-6; G. LAFERRERE; CLEOPATRA SOCIEDAD

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
8-0321/15; BARRIENTOS 2895; V-F-311-13; G. CATAN; MORELLO JORGE
8-0323/15; ANTEQUERA 2747; V-P-ch.3-3kk-1; G. CATAN; ALONGE Vicente
8-0325/11; TINOGASTA 6193; V-F-211-7; G. CATAN; IVALDI Jose Antonio
8-0328/15; CROACIA 5081; V-D-89-2; G. CATAN; PADUA INMOBILIARIA COMER-

CIAL Y AGROPECUARIA SOCIEDAD ANONIMA
8-0345/15; BARILOCHE 3072; V-F-309-8; G. CATAN; JAIME Norberto
8-0354/15; BRAGADO 3942; VI-R-69-33; V.DEL PINO; GUELMAN Mario
8-0363/15; COLORADO 3485; VI-S-73-17; V. DEL PINO; CARRIZO DE GONZALEZ

Manuela Matilde y GONZALEZ Y CARRIZO Norma Cristina
8-0365/15; ESTIVAO 242; V-E-qta.14-14B-9; G. CATAN; GONZALO Angel, GONZA-

LO JUARROS Ezequiel, OCHOA DOMINGUEZ Carlos, JUARROS de JUAN Desiderio,
JUARROS de JUAN Luis, 

8-0365/15; G. CATAN; OCHOA DOMINGUEZ Manuel, GARCIA MANCHADO Martin y
ALVAREZ Benjamin

8-0367/15; APIPE 3749; V-F-QTA5-5D-5A; G. CATAN; RAJMAN Silvio
8-0369/15; MELIAN 57; V-A-qta.5-5A-2; G. CATAN; BLUMETTI AGUSTIN
8-0370/15; PASO 1007; II-B-50-1; RAMOS MEJIA; PANZA Y MALATRASI Angelica

Cinzia, Ana Yolanda, Paride Tito, Enrique Alfonso, NICORA Elisa Gernaela y PANZA Y
NICORA Jose Luis Albero

8-0384/15; BUENOS AIRES 6109; V-H-36A-2; G. CATAN; PASTORINO Y COSMELLI
Jose Blas, Mario Nicolas, Aldo Americo y Juan Carlos

8-0385/15; MOLINEDO 3416; VI-R-3-28; V. DEL PINO; VRANDECIC Antonio y MES-
SIGA DE VRANDECIC Mabel Elena

8-0387/15; ESTEBAN DE LUCA 5836; V-H-79-17; G. CATAN; CRISTIANIA SOCIEDAD
EN COMANDITA POR ACCIONES

8-10021/14; LAS GARDENIAS 6647; V-G-130-18; G. CATAN; SOCIEDAD ARGENTI-
NA DE FOMENTO Y OBRAS SOCIEDAD ANONIMA

8-0039/13; CORDERO 23; IV-B-85B-3; R. CASTILLO; FARIAS OSCAR ALFREDO
8-0516/09; TINOGASTA 5497; V-F-89-6D; G. CATAN; COROMINAS Jaime Pedro,

BARRIO OLIVARES Hector Jaime, ROLLERI Miguel Angel Abel, ROLLERI Ruben Nestor,
ROTELLA Ceferino Jose

8-0183/13; EL PAMPERO 5153; V-G-219-4; G. CATAN; LOMATIER S.R.L.
8-0333/12; POLLEDO 2389; IV-B-141B-18; R. CASTILLO; GUADALUPE SOCIEDAD

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
8-0210/11; VILELA 694; V-E-18-20; G. CATAN; ZAMORANO DE GRONDONA

Soledad y ZAMORANO DE GONZALEZ Carmen
8-0019/11; ATALCO 4725; V-Q-256-2; G. CATAN; ROSSI de POGGI Manuela, RELLA

de LENTINO Maria Raquel, VEA MURGUIA Nemesio
8-0036/16; DAVINCI 7152; V-L-129B-11; G. LAFERRERE; ZETACE SOCIEDAD ANO-

NIMA INDUSTRIAL COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA
8-0040/16; FONTANA 1679; V-A-122-19; G. CATAN; LAPENTA Jose Antonio y MAR-

TINEZ Jorge Oscar
8-0172/15; ANTONIO PILLADO 5610; VI-P-25-10; V. DEL PINO; OTERO Manuel
8-0275/15; JUAN MANUEL OSORIO 6775; VI-N-18-13; V. DEL PINO; NAJLES de

BENZEL Sofia, BENZEL Sofia, MILLICOUSKY Jaime
8-0038/15; LEOPARDI 3645; V-A-65-5; G. CATAN; GRASSO AVILA Blanca Lidia
5-0246/11; ESPEJO 1465; VI-T-231-8; G. CATAN; ELIA Pedro
María C. Segovia, Escribana.

C.C. 8.547 / jul. 24 v. jul. 26

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de Escobar

POR 3 DÍAS – El Registro Notarial de Regularización Dominial Número Uno de San
Fernando con competencia extendida al R.N.R.D. Número Dos del Partido de Escobar,
cita y emplaza al/los titulares de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre
el/los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días,
deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374, Artículo 6º, incisos E, F y
G) la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Maipú 1393
de la Localidad de Ingeniero Maschwitz, Partido de Escobar, de lunes a viernes de 08:00
a 13:00 hs.

Nº; Expediente; Nomenclatura; Domicilio y Localidad; Tit. Dominial
1- 2147-118-2-87/2016; XI-A-29-22 Y 23; Humberto 1ro. 864- Matheu; PERUCCHI

Virgilio Pericles.
2- 2147-118-2-165/2016; XII-P-41B-21-37997; Dr. Sabín 753- Escobar; Soc. INTICO

Inv.,Tierras y Const. S.R.L.
3- 2147-118-2-25/2017; IX-C-201B-9-; Fructuoso Díaz 1235- Garín; Vedoya Sociedad

en Comandita por Acciones
4- 2147-118-2-31/2016; XI-A-7-23-; Príncipe Piamonte 1247- Matheu Ptdo. Escobar;

Urruchua Norberto Amaro
5- 2147-118-2-143/2016; XI-R-146-7-; Callao 2927- Luchetti- Escobar; Padua, Inm.

Comercial y Agrop. S.R.L.
6- 2147-118-2-23/2017; XII-P-42ª-1-; Almafuerte 1648- La Chechela- Escobar; Soc.

INTICO Inv., Tierras y Const. S.R.L.
7- 2147-118-2-19/2017; XI-R-85ª-10-; Los Claveles 2549- Lambertuchi- Escobar;

Carlos Rafael Rosati.
8- 2147-118-2-158/2016; XII-E-44-8-; Da Vinci 491- Barrio Philip – Escobar; La

Victoria Soc. Com. E Industrial de Resp. Limitada
9- 2147-118-2-22/2016; XII-E-3-1C-; Durero 1836- Barrio Philip- Escobar; Pizzitola

Pedro.

10- 2147-118-2-123/2016; XII-E-50-10-; Durero 1855- Barrio Philip- Escobar;
Melidore Alfredo Nicolás.

11- 2147-118-2-170/2016; IX-J-15-2B-; Santa Fe 235- Garín; Serres Daniel Guillermo-
Testa María Cristina.

12- 2147-118-2-163/2016; IX-B-98-2-; Alfonsina Storni 3576 – Garín; Vedoya, Soc. en
Comandita por Acciones

13- 2147-118-2-142/2016; IX-Z-32-31-; Isla Nueva 142- Garín; Ríos Manuel H. y
Montenegro Sebastiana Martina.

14- 2147-118-2-42/2017; XI-M-126-28-; Japón 567- Matheu; Venini Beatriz Ofelia.
15- 2147-118-2-20/2017; XI-A-17-13-; Víctor Manuel III- nro. 590-  Matheu;

Goldschmidt, Sigfrido.
16- 2147-118-2-29/2017; XI-H-84-11-; Catamarca 149- Barrio Itatí-  Matheu; Pina

Marcelo Luis.
17 – 2147-118-2-37/2016; XI-R-145-28-; Corrientes 2914- Barrio Lambertuchi-

Escobar; Padua Inm. Com. y Agrop. S.A.
18- 2147-118-2-77/2016; XII-E-50-11-; Durero 1867- Barrio Philip- Escobar; Simón de

Radice María.
19- 2147-118-2-152/2016; XII-E-33-10-; Da Vinci y Bramonte 931- Barrio La Victoria.

Escobar; La Victoria Soc. Com. E Ind. de Responsabilidad Limitada
20- 2147-118-2-91/2016; XII-P-53ª-1-; Ecuador 697- Barrio La Chechela- Escobar;

Soc. Intico, Inv. Tierras y Const. S.R.L.
21- 2147-118-2-45/2017; IX-C-213-22-; Fructuoso Díaz 1362- Garín.-; Vedoya, Soc.

en Comandita por Acciones.
22- 2147-118-2-46/2016; XII-D-QTA.47-6-; Larrea 341- Villa Alegre- Escobar;

Fabreguettes S.A.-
23- 2147-118-2-125/2016; IX-Z-68-29-; Bourdet 1479- Garín-; Aguirre Osvaldo

César- Sosa de Aguirre Miguela Esther.
24- 2147-118-2-118/2016; IX-X-46-4-; Cerro Catedral 570- Ing. Maschwitz; Basic

Juan.
25- 2147-118-2-166/2016; IX-AA-78-14-; Golondrina 1991- Maquinista Savio;

Espósito, Juana Dominga.
26- 2147-118-2-60/2016; IX-N-29-27-; Las Lilas 2678- Barrio Amancay- Maq. Savio;

Amancay S.R.L. Inmob. Y Urbanística.
27- 2147-2-30/2017; XII-A-125-3; F. Ameghino 557- Barrio Stone- Escobar;

Longarela, Rodolfo Benjamín.
28- 2147-118-2-85/2016; IX-W-136-25; Misiones 329- Villa Angélica- Garín; Palau

Rubén José – Palau Roberto Martín.
29- 2147-118-2-127/2017; XII-P-67B-14; Mendoza 504- La Chechela- Escobar;

Sociedad INTICO, Inversiones, Tierras y Construcciones S.R.L.
30- 2147-118-2-137/2017; IX-AA-40ª-1; Carlos del García 2184- Amancay-

Maquinista Savio; ASKABA Sociedad de Responsabilidad Limitada.
31- 2147-118-2-6/2016; IX-P-77-1; Ricardo Gutiérrez 1176 Ing. Maschwitz;

VILLAFAÑE NORIEGA, Marcos Adolfo.
32- 2147-118-2-51/2016; IX-P-51-8; Almafuerte 830- Ing. Maschwitz; PALAVECINO,

Oscar Julio.
Esc. M. Alejandra Manfredi, Encargada.

C.C. 8.657 / jul. 24 v. jul. 26

Provincia de Buenos Aires
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

POR 1 DÍA – Notificación. Se publica la nómina de postulantes que rindieron la prue-
ba de oposición y mantienen su calidad de tales en el concurso de Agente Fiscal examen
del día 25 de abril de 2017. Quienes hubieran rendido y no consten en el listado que se
transcribe no han superado la evaluación y en consecuencia no mantienen su calidad de
postulantes (art. 18 del Reglamento del Consejo de la Magistratura B.O. del 15/9/97 y del
17/10/00). La notificación se tendrá por operada a los cinco días hábiles de la presente
publicación. Resolución 404/03 Artículo 1º: Establecer que las notificaciones a que se
refiere el artículo 21 del Reglamento del Consejo de la Magistratura -con la excepción que
establece el artículo 2º de la presente- habrán de efectuarse mediante la publicación, por
un día en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires de la nómina de postulantes
que mantienen la condición de tales por haber superado la prueba de oposición en el con-
curso del que participan, señalándose que quienes hubieran rendido las pruebas de opo-
sición del concurso de que se trate y no consten en la referida nómina no han superado
la evaluación y en consecuencia no mantienen su calidad de postulantes. La notificación
se tendrá por operada a los cinco días hábiles de cumplirse la publicación supra indica-
da. 

Postulantes para el concurso de Agente Fiscal examen del día 25 de abril de 2017,
que mantuvieron la calidad de tales (art. 18 del Reglamento del Consejo de la Magistratura
B.O. 15-9-97 y 17-10-00):

N° POS APELLIDOS Y NOMBRES
007461 ABETE, FRANCISCO RICARDO
008806 ASTEGGIANO, ESTEFANIA VANESSA
007466 BASUALDO, LAURA HAYDEE
008722 BATTISTA, VANINA ANDREA
007366 BRASI, LEONARDO JAVIER
008484 BUSOLIN, PABLO ANIBAL
008808 CACERES, MAXIMILIANO DANIEL
007195 CORNELI, DIEGO
008272 DUFOUR, LEANDRO GUSTAVO
004145 MANGIANTINI, CLAUDIA GABRIELA
005624 MASSON, LISANDRO EMANUEL
005898 RAMOS, NATALIA BELEN
008803 SASIAIN, MARIANA CECILIA
006579 SERAFICA, MARIA GABRIELA
006887 TOLARO, CRISTIAN GUSTAVO
002982 VALDERREY, MARCELO DANIEL
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006471 VAQUEIRO, EUSEBIO DANIEL
007694 VIDAL, JUAN PABLO
Osvaldo F. Marcozzi, Secretario del Consejo de La Magistratura.

C.C. 8.690

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ - RANCHOS

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Paz - Ranchos, emplaza por el plazo de 3
(tres) días a todos aquéllos que quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a con-
tinuación se detalla y que se encuentra por condiciones de ser adquirido por prescripción
administrativa. 

Ranchos: Circ. III – Sec. C- Mza. 67- Parc. 1, (según plano de prescripción 1a), de la
Localidad de Villanueva, Partido de General Paz. Juan Manuel Álvarez, Intendente
Interino.

C.C. 8.660 / jul. 24 v. jul. 26

Provincia de Buenos Aires
AUTORIDAD DEL AGUA

POR 1 DÍA - La Autoridad del Agua, en cumplimiento con el artículo 19 de la Ley
12.257, informa que procederá a demarcar la Línea de Ribera en el Partido de San Miguel
del Monte, sobre la totalidad de la Laguna Las Perdices, en los predios con frente a la
laguna, designados catastralmente como:

Circ. VI - Sec. Z - Fr. 11 - Pda. 1038 
Circ. I - Sec. C - Ch 10- Parc. 1 - Pda. 853 
Circ. I - Sec. C - Ch 10 - Parc. 2b - Pda. 2618 
Circ. I - Sec. C - Ch 10 - Parc. 4a - Pda. 4169 
Circ. I - Sec. C - Ch 10 - Parc. 4b - Pda. 4168 
Circ. I - Sec. C - Ch 10 - Parc. 4c - Pda. 4167 
Circ. I - Sec. C - Ch 10 - Parc. 4d - Pda. 4166 
Circ. I - Sec. C - Ch 10 - Parc. 4e - Pda. 4165 
Circ. I - Sec. C - Ch 10 - Parc. 4f - Pda. 2216 
Circ. I - Sec. C - Ch 10 - Parc. 49 - Pda. 4164 
Circ. I - Sec. C - Ch 10 - Parc. 4h - Pda. 4163 
Circ. I - Sec. C - Ch 27 - Parc. 1 a - Pda. 719 
Circ. I - Sec. C - Ch 29 - Parc. 1 - Pda. 1222 
Circ. I - Sec. C - Ch 28 
Circ. IV - Parc. 26a - Pda. 11571 
Circ. IV - Parc. 26c - Pda. 11572 
Circ. IV - Parc. 26b - Pda. 541 
Circ. IV - Parc. 33 - Pda. 548 
Circ. IV - Parc. 27 - Pda. 540 
Circ. V - Parc. 5w - Pda. 1476 
Circ. V - Parc. 55 - Pda. 7113 
Circ. V - Parc. 5m - Pda. 7112 
Circ. V - Parc. 6j - Pda. 11498 
Circ. VI - Parc. 156 - Pda. 4192 
Circ. VI - Parc. 155 - Pda. 4193 
Circ. VI - Parc. 154 - Pda. 7137 
Circ. VI - Parc. 161 - Pda. 4209 
Circ. VI - Parc. 152 - Pda. 4207 
Circ. VI - Parc. 163 - Pda. 4217 
Circ. VI- Parc. 157 - Pda. 4191 
Circ. VI - Parc. 162 - Pda. 4190 
Circ. VI - Parc. 158 - Pda. 3978 
Circ. V - Parc. 3 - Pda. 259 
Circ. V - Parc. 2d - Pda. 10652 
Circ. VI - Parc. 149 - Pda. 4211 
Circ. VI - Parc. 148a - Pda. 4044 
Circ. VI- Parc. 160 - Pda. 4210 
Circ. VI - Parc. 159 - Pda. 4208 
Sobre la localidad de la Laguna Santa Rosa, en los predios con frente a la laguna,

designados catastralmente como:
Circ. V - Parc. 6g - Pda. 11496 

Circ. V - Parc. 6f - Pda. 11495
Circ. V - Parc. 6e - Pda. 11494 
Circ. V - Parc. 7 - Pda. 25 (mitad con San Jorge) 
Circ. V - Parc. 6k - Pda. 11499 
Circ. V - Parc. 6m - Pda. 11500 
Circ. V - Parc. 6n - Pda. 11501 (mitad con San Jorge) 
Circ. V - Parc. 6h - Pda. 11497

Sobre la totalidad de la Laguna San Jorge, en los predios con frente a la laguna,
designados catastralmente como:

Circ. V - Parc. 6n - Pda. 11501 (mitad con Santa Rosa) 
Circ. V - Parc. 7 - Pda. 25 (mitad con Santa Rosa) 
Circ. V - Parc. 15f - Pda. 507 (alimentada por lag. La Encadenada y San Jorge) 
Circ. V - Parc. 15n - Pda. 12787 (alimentada por lag. La Encadenada y San Jorge) 
Circ. V - Parc. 6p - Pda. 11502 
Circ. VIII- Parc. 1dx - Pda. 7149 (alimentada por San Jorge) 
Circ. V - Parc. 6r - Pda. 11503 
Circ. V - Parc. 6n - Pda. 11501 
Circ. VIII- Parc. 1dx - Pda. 4473 (alimentada parte con San Jorge y Lag. Maipú) 
Circ. VI - Parc. 48c - Pda. 29 

Sobre la totalidad de la Laguna Maipú en los predios con frente a la laguna, designa-
dos catastralmente como: 

Circ. VIII - Parc. 1 p - Pda. 4476 
Circ. VIII - Parc. 1 dy - Pda. 9539 
Circ. VIII - Parc. 1 dk - Pda. 4473 (alimentada por Lag. Maipú) 
Circ. VIII - Parc. 1 dm - Pda. 11904 
Circ. VIII - Parc. 1 dn - Pda. 11905 

Sobre la totalidad de la Laguna La Encadenada en los predios con frente a la laguna,
designados catastralmente como: 

Circ. V - Parc. 22e - Pda. 10777 (alimentada por Lag. La Encadenada) 
Circ. V - Parc. 16 - Pda. 508 
Circ. V - Parc. 17 - Pda. 1522 
Circ. VIII- Parc. 1bg - Pda. 10698 

Sobre la totalidad de la Laguna de los Cerrillos en los predios con frente a la laguna,
designados catastralmente como: 

Circ. V - Parc. 22g - Pda. 10779 
Circ. V - Parc. 22f - Pda. 10778 
Circ. VIII - Parc. 1 bh - Pda. 9202 
Circ. VIII - Parc. 1 bk - Pda. 10699 

Sobre la ribera opuesta a la Laguna de los Cerrillos en los predios con frente al Río
Salado (partido de General Belgrano), designados catastralmente como: 

Circ. VI - Parc. 482c - Pda. 766 
Circ. VI - Parc. 413b - Pda. 629 
Circ. VI - Parc. 406a - Pda. 769 
Circ. VI - Parc. 482d - Pda. 10729 
Circ. VI - Parc. 411 g - Pda. 13364 
Circ. VI - Parc. 411 f - Pda. 4976 
Circ. VI - Parc. 411 h - Pda. 12425 
Circ. VI - Parc. 482h - Pda. 4983 

Se cita a los interesados que acrediten interés legítimo a objetar dicha demarcación,
a presentarse en esta Autoridad del Agua dentro de los diez días de la segunda publica-
ción de este Edicto, o a presenciar la tarea de demarcación a realizarse el día 29 del mes
de agosto de 2017 a las 10.00 horas. Las operaciones comenzarán en la municipalidad
de San Miguel del Monte, partido de San Miguel del Monte y estarán a cargo del
Agrimensor Julio César Di Cianni, actuando en calidad de reemplazante el agrimensor a
designar, oportunamente. Se solicita, en caso de pretender presenciar la demarcación,
concurrir acompañado de la documentación que acredite la titularidad del dominio de la
propiedad. Expte.: 2436-19.447/10. Carlos Fanin, Director Vocal – Autoridad del Agua.

C.C. 8.706 / 1º v. jul. 24

Transferencias
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Tandil. MÓNICA GISELA
ETCHEVERRÍA, dom. en Guido 310, transfiere a Sofía
Mangieri, dom. en Tacuarí 17, ambos de Tandil, el fondo
de comercio "Hostel Sierras Vascas", sito en calle
Dabidos Roberto Mario 1247 de Tandil. Oposiciones, Esc,
Patricia I. Pizzorno, H. Yrigoyen 667 de Tandil.

Tn. 91.370 / jul. 18 v. jul. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Monte Grande. El Señor LUIS MARTÍN
BOTTERO CUIL: 20-32872296-9 vende cede y transfiere
el fondo de comercio "LyN" sito en la calle Florentino
Ameghino N° 431, U.F 2, de la Localidad de Monte Grande
Partido de E. Echeverría, habilitado por Expte.
1904/10/2017 con el rubro lavadero de ropa, al Señor
Nicolás Alberto Coccaro CUIL: 20-32753903-6. Reclamos
de Ley en el mismo domicilio. Mariano Javier Bottero,
Abogado.

L.Z. 47.982 / jul. 19 v. jul. 25

POR 5 DÍAS - Haedo. STAGNO CRISTIAN MARTÍN
con DNI 22.981.566 comunica que transfiere a Yan
Xueying con DNI 95.557.736 local comercial de
Perfumería Bazar Verdulería Frutería Autoservicio de Prod.
Alimenticios - Carnicería y Preparados a base de carne
hasta 10 Kg. Prod. de Granja- Maxikiosco- Rotisería-
Comidas para llevar (incluye pilas y empanadas) Art. de
limpieza y uso doméstico (incluye sueltos), sito en la calle
Avda. Rivadavia N° 15602 y Maypú 733 de Haedo, Pdo.
de Morón, Pcia. de Buenos Aires. Oposiciones de Ley en
el mismo.

Mn. 62.448 / jul. 19 v. jul. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Moreno. Romina Altamiranda, abogada,
T 1, F° 287, CAMGR comunica que LUCIANO ANÍBAL
ZAMO DNI N° 26.985.934 CUIT 20-26985934-3 con domi-
cilio en Moliere N° 6541, Moreno, Pcia. de Bs. As, trans-
fiere de forma gratuita el comercio ubicado en Moliere N°
6541, Moreno, Pcia. de Bs. As., habilitado por expediente
N° 22545-Z-2004, Cuenta de comercio 25985934, rubro
Fabricación de Polímeros Acrílicos, a Allyonal S.A. CUIT
30-71533730-0, con domicilio en Suipacha 472, Piso 6°,

Departamento 606, C.A. Bs. As. , inscripta en I.G.J N°
1898254 representada por Dalmiro Ramón Zamo, Director
Suplente, CUIT 20-08281455-9. Reclamos de Ley en
Moliere 6541, Moreno, Pcia. de Buenos Aires.

Mn. 62.459 / jul. 19 v. jul. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Morón. STEINBERG ALICIA BEATRIZ,
transfiere a Hernando Carlos Solari local Art. de vestir sito
en Brown 828 Local 6, Morón Bs. As. Reclamos Ley en el
mismo.

Mn. 62.462 / jul. 19 v. jul. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Ituzaingó. Juan Carlos Laprovittola,
Abogado, comunica que ROBERTO ALFREDO REVIELLO,
vende, cede y transfiere el 50% del fondo de comercio
(con habilitación comercial N° 2273, Contribuyente N° 4-
49866/3- Pda. 1280), dedicada a Servicios Fúnebres,
Cochería, Sala Velatoria; sito en Avda. Rivadavia 21.986,
Ciudad y Partido de Ituzaingó; en favor de Sol Raquel
Reviello. Reclamos de Ley en el mismo.

Mn. 62.455 / jul. 19 v. jul. 25
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POR 5 DÍAS – Ituzaingó. SANDRA NOEMÍ SIEDE,
transfiere/cede derechos de habilitación Restaurant-
Parrilla- con número 1953- de Pte. Perón 8568/80-ltu-
zaingó Bs. As. a Artiga Miguel Ángel. Reclamos de Ley en
domicilio comercial citado.

Mn. 62.435 / jul. 19 v. jul. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Plata. MARTÍN CALAROTA CUIT 20-
26216233-9 “el vendedor” y Patricia Reynoso CUIT
27281710872, el Comprador, acuerdan el vendedor mani-
fiesta que es titular del Fondo de Comercio, Vino Rojo
calle13 Nº 672 La Plata, rubro Vinoteca que vende, cede y
transfiere a el comprador el Fondo de Comercio -Dcilio. de
oposición y reclamos de Ley en el mismo. CPN M. Juan
Castillo.

L.P. 22.689 / jul. 19 v. jul. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - GONZÁLEZ PARADA JOSÉ ANTONIO
D.N.I. 13.266.777 Transfiere a Benítez Irma Raquel D.N.I.
22.352. 794 el Fondo de Comercio, rubro Remisería, sito
en calle 2 de Abril Nº 65. Reclamo Ley en el mismo domi-
cilio.

Z-C. 83.526 / jul. 19 v. jul. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – San Miguel. CHEN QICHAO con CUIT N°
20-94009502-7, transfiere fondo de comercio rubro
Supermercado con Depósito, sito en la calle Roca N°
1150, San Miguel Pdo. de San Miguel, al Sr. Zhang
Chengcheng , CUIL N° 20-95413005-4. Reclamos de Ley
en el mismo en el mismo.

S.M. 53.330 / jul. 19 v. jul. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Malvinas Argentinas. Se rectifica edicto
LZ 46.353/may. 8 v. may 12. Se informa que CÉSAR RUIZ
transfiere fondo de comercio denominado Cerrajería
César José Canteruccio. Donde dice Guatambú 148 debe
decir Guatambú 73. Reclamos de Ley mismo domicilio.

L.Z. 48.021 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Vicente López. En cumplimiento de lo
establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867 ANDRÉS
BADÍA, DNI 25.670.375 y MARÍA SILVINA BERASAY, DNI
12.889.917, ambos con domicilio en Av. Maipú 196 del
Partido de Vicente López venden a Pablo Day, DNI
22.134.768, con domicilio legal en Av. Olazábal 4575
CABA, el fondo de comercio I.G.I. (Instituto Gastronómico
Internacional S.A.) sito en Av. Maipú 196 del Partido de
Vicente López libre de toda deuda, gravamen y sin perso-
nal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido
negocio dentro del término legal.

L.P. 22.829 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Ituzaingó. CAI WENHUA, comunica que
vende el 100% del Autoservicio de alimentarios y no ali-
mentarios a Huang Xiuyu, ubicado en Almagro 3529/39/43
de la Localidad y Partido de ltuzaingó, Prov. de Bs. As.
Reclamos de Ley en el mismo.

Mn. 62.500 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Florencio Varela. MIGUEL EDUARDO
DOMANCICH, DNI N° 14.824.426, CUIT N° 20-14824426-
0, con domicilio legal en Dorrego N° 276 Florencio Varela,
Prov. de Bs. Aires, vende y transfiere el 100% del fondo de
comercio rubro Agencia de Lotería, sito en Av. Eva Perón
N° 4536 Fcio. Varela Prov. de Bs. Aires, Expediente N°
4037-18.192-L-03 Habilitación N° 29/08/2007. Libre de
toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en
el mismo domicilio del referido negocio, dentro del térmi-
no legal a: Diego Carlos Monsalvo, DNI 29.445.06, CUIT
20-29445066-2, domicilio Calle 106 N° 186, Berazategui,
Prov. de Bs. Aires. Norma L. Villar, Contadora Pública.

Qs. 90.374 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Caseros. Se avisa al comercio que Sra.
RODRÍGUEZ BUENO DORINDA MARÍA, DNI 93.696.915
transfiere el fondo de comercio de Panadería y Confitería
"El Imperio", ubicada en Fischetti 4712, Caseros.
Habilitación Municipal N° 19.820/97 al Sr. Juan José
Goncalves Vicente, DNI 33.116.278. Reclamos de Ley
mismo negocio.

S.I. 40.762 / jul. 20 v. jul. 26

POR 5 DÍAS - Morón. MARCOS GREGORIC.
Transfiere a Silvia Isabel Attianese, rotisería pizzería sito
en calle Córdoba 674, Morón Bs. As. Reclamos de Ley en
el mismo.

Mn. 62.493 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Haedo. El Sr. PEREYRA JORGE
BRAULlO ANDRÉS, comunica que cede y transfiere Local
Venta Materiales para la Construcción, Aberturas,
Sanitarios, Plomería y Electricidad, sito en la calle Primera
Junta 566, Localidad Haedo, Partido de Morón, Prov. de
Bs. As. al Sr. Pereyra Jorge Daniel. Reclamos de Ley en el
mismo.

Mn. 62.499 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Villa Sarmiento. CARLOS ANTONIO
FERREIRO, transfiere Repuestos Automotor, sito en Av.
Pte. Perón 708, Villa Sarmiento, Morón, a Lucas Matías
Ferreiro Blanc. Reclamos de Ley en el mismo. 

Mn. 62.496 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Pilar. EDUCANDOS 2010 S.R.L. cede y
transfiere la titularidad de Establecimiento Educativo,
Nivel Inicial del Colegio Magno College N° de DIPREGEP:
8173 a Educandos 2010 S.A. María F. Friedheim,
Contadora Pública.

S.I. 40.777 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Wilde - GRAOS S.R.L. transfiere a 3.0
Punto El Café de Wilde S.R.L. negocio de Café y Bar sito
en Av. Mitre 6298, Wilde, Avellaneda. Reclamos de ley
mismo domicilio. 

Av. 95.204 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Avellaneda - El que suscribe Pablo Álva-
rez, DNI 22.138.390 en carácter de heredero informa al
comercio en general al cambio de denominación comer-
cial por fallecimiento del titular del negocio con el rubro de
venta de repuestos y accesorios para automotores sito en
el local de la Av. Roca 1210 de Avellaneda registrado a
nombre de PEDRO PABLO ÁLVAREZ a favor de Pablo
Álvarez. Reclamos de ley en el mismo domicilio. 

Av. 95.213 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Avellaneda - Se avisa que LEONARDO
DANIEL SPINASSI transfiere a Balu Víctor Argentino nego-
cio de Almacen y Kiosco Separado Físicamente sito en
Lavalle 38 de Avellaneda. Reclamos de ley mismo domici-
lio.

Av. 95.215 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - San Martín - ROMINA BONTEMPO cede
fondo de comercio a Alberto García, el local de venta de
comestibles sito en C(35) Alvear 2584 de Villa Maipú,
reclamos de ley en el mismo.

S.M. 53.361 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Villa Ballester - MARTÍN ELÍAS SAIN
cede y transfiere el fondo de comercio a Diego Escobar de
rubro agencia de remis sito en Azopardo Nº 4186; Villa
Ballester Pdo. de S. Martín. Reclamos de ley en el mismo.

S.M. 53.362 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Bahía Blanca - Transferencia de Legajo
de taxi, OLGA NÉLIDA GOICOCHEA, DNI 6.250.338, ult.
dom. Tierra del Fuego 44 Ba. Bca., transfiere Legajo de
Taxi 318 a Marcela Alejandra Paccione, DNI 32.026.615
dom. Tierra del Fuego 44 Ba. Bca. Escribana interviniente
Lilian G. Battistoni Titular Registro 1, dom. Castelli 494 Ba.
Bca. Cita y emplaza a acreedores de la titular del legajo a
que formulen oposiciones y reclamen sus créditos en el
domicilio de la escribana interviniente, plazo 10 días a
contar desde la última publicación. Ba. Bca. 14/7/2017.
Natalia Giamberardino, Abogada.

B.B. 57.874 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Rafael Calzada - JIANHUA ZHENG, con
domicilio en la calle Balboa 2874, Rafael Calzada, Pdo.

Alte. Brown, Prov. de Buenos Aires vende, cede y trans-
fiere el fondo de comercio de un negocio cuyo rubro es el
de autoservicio de productos alimenticios- bazar, sito en
la calle Balboa N° 2874, Localidad de Rafael Calzada,
Pdo. de Alte. Brown, Prov. de Bs. As. a Huang Ting DNI
94.211.533, debiendo hacer los reclamos de Ley en el
domicilio del comercio. Patricia N. Marascia, Abogada.

L.Z. 48.074 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Adrogué – Se avisa al comercio que
ZHANG WENKAI, CUIT 20-95063059-1 vende a Chen Qi,
CUIT Nº 20-94486591-9, el fondo de comercio
Autoservicio Minorista sito en Av. Espora Nº 580/596
esquina Mitre Nº 1453 – Adrogué – Pdo. de Alte. Brown.
Reclamos de Ley en igual domicilio. Griselda Cecilia
Toscano, Abogada.

L.Z. 48.081 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Domingo Matheu. Se avisa al comercio
que MÓNICA BETTINA MEIGHORNER, CUIT 27-
24270132-7 transfiere fondo de comercio, agencia de
Remis, a Emilce Esther Cardozo Torres, CUIT 27-
94701113-3, sito en San Martín 22, Domingo Matheu,
Escobar, reclamo de Ley en el mismo comercio.

S.I. 40.839 / jul. 24 v. jul. 28
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. STRANIERI,
JUAN, DNI 93.941.987 transfiere a Stropparo Claudia, DNI
20.204.548. El fondo de comercio Resto Bar, sito en
Colectora Este 2339 de Ingeniero Maschwitz, Partido de
Escobar. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

Z-C. 83.544 / jul. 24 v. jul. 28

_________________________________________________

Convocatorias
_________________________________________________

EXPLO INGENIERÍA MINERA 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de

Explo Ingeniería Minera Sociedad Anónima a la Asamblea
General Extraordinaria que se celebrará el día 16 de agos-
to de 2017 a las 14:00 horas en primera convocatoria y a
las 15:00 horas en segunda convocatoria en Calle
Constitución N° 1592 de Tandil, partido del mismo nom-
bre, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Disolución de la Sociedad.
2) Consideración de la Designación de un Liquidador.
3) En su caso, Autorización para la venta de una Pala

Frontal Caterpiller 980C.
4) En su caso, Autorización para la venta del inmueble

situado en Constitución N° 1592 de Tandil.
5) Autorización para Inscribir lo resuelto.
6) Designación de dos accionistas para firmar el Acta

de la Asamblea.
El Directorio. Sociedad no incluida en el Art. 299 Ley

19.550.
Nota. Para asistir a la asamblea, los señores accionis-

tas, deberán cursar comunicación al domicilio social (calle
Constitución 1592 de Tandil-Pcia. de Bs. As.) para que se
los inscriba en el Libro de Depósito de Acciones y Registro
de Asistencia a las Asambleas, con no menos de 3 días
hábiles de anticipación a la fecha de la celebración de la
asamblea (Art. 238 última parte de la LGS.) Patricio Tomás
Mc Inerny Abogado.

L.P. 22.609 / jul. 18 v. jul. 24
_________________________________________________

EXPLO INGENIERÍA MINERA 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de

Explo Ingeniería Minera Sociedad Anónima a la Asamblea
General Ordinaria que se celebrará el día 16 de agosto de
2017 a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las
13:00 horas en segunda convocatoria en Calle
Constitución N° 1592 de Tandil, partido del mismo nom-
bre, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por los cuales la Asamblea se celebra fuera

de término.
2) Consideración de la documentación mencionada en

el inciso primero del artículo 234 de la Ley N° 19.550
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre
de 2012, al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013,
al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014, al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 y al ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2016.

3) Consideración de la posible distribución de utilida-
des según lo establecido en el artículo 17 de los Estatutos
Sociales.

4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Remuneración del Directorio de acuerdo a lo esta-

blecido en el Art. 261, de la Ley N° 19.550, teniendo en
cuenta lo establecido en el último párrafo de dicho artícu-
lo y en los artículos 8 y 17, inciso b de los Estatutos
Sociales.

6) Designación de dos accionistas para firmar el Acta
de la Asamblea. El Directorio. Sociedad no incluida en el
Art. 299 Ley 19.550.

Nota. Para asistir a la asamblea, los señores accionis-
tas, deberán cursar comunicación al domicilio social (calle
Constitución 1592 de Tandil -Pcia. de Bs. As.) para que se
los inscriba en el Libro de Depósito de Acciones y Registro
de Asistencia a las Asambleas, con no menos de 3 días
hábiles de anticipación a la fecha de la celebración de la
asamblea (Art. 238 última parte de la LGS) . Patricio
Tomás Mc Inerny 

L.P. 22.610 / jul. 18 v. jul. 24
_________________________________________________

EL NEGRO S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de El

Negro SA a la Asamblea General Ordinaria para el 7 de
agosto a las 10 hs. en el domicilio de San Lorenzo 748 Of.
"B", Tandil, Pcia. de Buenos Aires para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria y del Inventario,

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo
de Efectivo, Notas y Anexos correspondientes al
Quincuagésimo tercero (53) Ejercicio Social cerrado el 31
de marzo de 2017.

2) Aprobación de la gestión del Directorio.
3) Retribución del Directorio y aprobación expresa

exceso límites Art. 261 - Ley 19.550.
4) Destino de los resultados no asignados.
5) Designación de dos accionistas para aprobar y fir-

mar el Acta de Asamblea.
Nota: la sociedad no está comprendida en el Art. 299

de la Ley 19.550. A los efectos de la asistencia a la
Asamblea, los accionistas deberán efectuar la comunica-
ción de su asistencia, para la inscripción en el libro de
Registro de Asistencia de acuerdo al Art. 238 segundo
párrafo de la Ley 19.550. El Directorio. Esteban Elissondo.
Presidente. Patricio Tomás Mc Inerny Abogado.

L.P. 22.649 / jul. 18 v. jul. 24
_________________________________________________

EL DÍA S.A.C.Y.F.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio convoca a los Sres.

Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se cele-
brará el día 9 de agosto de 2017 a las 11:00 horas en la
sede de Diagonal 80 N° 817 de la Plata, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación establecida por

el Art. 234 Inc. 1° de la Ley 19.550 referida al ejercicio
cerrado el 28 de febrero de 2017.

2) Tratamiento a dispensar a los resultados del ejerci-
cio cerrado el 28 de febrero de 2017.

3) Evaluación de la gestión del Directorio.
4) Elección de tres Directores Titulares, un Director

suplente y Síndico titular y suplente, todos por un año.
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta.

Soc. no comp. 299. María del Carmen de Luca,
Corredores 

L.P. 22.625 / jul. 18 v. jul. 24

TRANSPORTE VILLA BALLESTER S.A.

Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se comunica que se celebrará una

Asamblea Extraordinaria el día 10 de agosto de 2017 a las
14 horas, en la sede social sita en la calle Av. Del
Libertador 13.139 Planta Baja, UF 5 de San Isidro,
Provincia de Buenos Aires, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta

de Asamblea. 
2) Consideración económica financiera de la

Sociedad, Situación de la Empresa, y Medios a adoptar en
consecuencia. El Directorio. 

Vaca Soto Gustavo Alberto, Escribano.
C.F. 31.094 / jul. 21 v. jul. 27

_________________________________________________

LA NATA S.A. 

Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de La Nata S.A. convoca a

sus accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrar-
se en la sede social de Anatole France 841 de Lanús,
Partido de Lanús, Prov. de Buenos Aires, el día 16 de
agosto de 2017 a las 8:00 hs. en Primera Convocatoria y
a las 9:00 hs. en Segunda Convocatoria, a fin de conside-
rar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta

de asamblea. 
2) Causas que motivaron el llamado de asamblea

fuera del término legal. 
3) Consideración de los estados contables cerrados el

31 de diciembre de 2011, 31 de diciembre de 2012, 31 de
diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2014 y 31 de
diciembre de 2015. Consideración y destino de los resul-
tados de dichos ejercicios. 

4) Consideración de la gestión de los Directores.
Fijación de sus honorarios, en su caso en exceso de lo
previsto en el artículo 261 de la Ley 19.550. 

5) Elección de Directores Titulares y Suplente. 
Nota: Los accionistas deberán efectuar las respecti-

vas comunicaciones para asistir a la asamblea. La docu-
mentación se encontrará a disposición de los Sres.
Accionistas en término de ley en la sede social, en el hora-
rio de 10:00 a 12:00. La sociedad no se encuentra inclui-
da en los términos del Art. 299 de la Ley 19.550. 

Rodolfo Gabriel Manes, Presidente.
C.F. 31.098 / jul. 21 v. jul. 27

_________________________________________________

LA PALOMA S.A. 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores accionistas a

Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria de accionistas a
realizarse el 14 de agosto de 2017 a las 10:00 hs. en pri-
mera convocatoria y a las 11:00 hs. en segunda convoca-
toria en la sede social sita en Sarmiento 449, de la Ciudad
de Coronel Suárez, Prov. de Bs. As. para tratar el siguien-
te: 

ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos accionistas para aprobar y fir-

mar el acta. 
2) Remoción del cargo del Director Presidente a pedi-

do de dos accionistas.
3) Informe sobre las medidas cumplidas con respecto

a la acción de responsabilidad resuelta en la Asamblea del
18/11/2016, y análisis de la propuesta efectuada por la
requerida en la audiencia de mediación del 15/06/2017. 

Beltrán María Miguel Laxague Presidente designado
según acta de Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria de fecha 18 de noviembre de 2016 y conti-
nuada el día 16 de diciembre de 2016. La presente
Sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 de
la Ley Nº 19.550. 

Gonzalo Nicolás Suárez, Abogado.
C.F. 31.100 / jul. 21 v. jul. 27

_________________________________________________

TAMBURINI S.A.

Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria a los

Señores accionistas de Tamburini S.A. para el día 10 de

agosto de 2017 a las 18:00 hs. en primera convocatoria y
a las 19:00 hs. en segunda convocatoria; a celebrarse en
Andrade Nº 21 de la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 
1) Remoción con causa del Sr. Eduardo Oscar Vidal

de sus funciones de Vice- Director. 
2) Baja del Sr. Eduardo Oscar Vidal del elenco de

empleados de Tamburini S.A.
3) Designación de un Nuevo Directorio.
4) Fijación de una compensación económica mensual

por ocupación y explotación de los inmuebles que realiza
Tamburini S.A. por parte de los herederos del Sr. Manuel
Celestino Vidal en favor de Ubaldo Hugo Tamburini. 

B.B. 57.891 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

RAÍCES COOPERATIVA DE VIVIENDA LTDA.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - Estimado Asociado: En cumplimiento

de disposiciones· estatutarias el Consejo de
Administración de Raíces Coop. de Vivienda Ltda., convo-
ca a los Sres. asociados a la Asamblea Ordinaria para el
día 5 de agosto de 2017 a las 10:00 hs. en el domicilio de
calle 209 Bis N° 9293 de Mar del Plata, para tratar el
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos (2) socios para firmar el Acta

juntamente con el Presidente y Secretaria. 
2.- Motivos de la realización fuera de término. 
3.- Consideración de la Memoria, Estados Contables,

Informes de la Sindicatura y de Auditoría Externa corres-
pondiente al ejercicio cerrado el 30/06/2016.

4.- Consideración y destino del Excedente. 
5.- Retribución de los miembros del Consejo de

Administración y Reintegro de Gastos realizados, por el
período considerado. 

6.- Designación, por tres ejercicios, de autoridades del
Consejo de Administración para los cargos de Presidente,
Vicepresidente y Secretario, por mandato vencido.

7.- Designación, por un ejercicio, de un Síndico Titular
y Síndico Suplente.

Juan C. Saudino, Presidente 
G.P. 94.716 / jul. 21 v. jul. 24

_________________________________________________

CROMODURO INDUSTRIAL S.A.C.I.S.F.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General

Ordinaria para el día 16 de agosto de 2017 a la hora 9 en
Primera Convocatoria y a la hora 10 en Segunda
Convocatoria, en la calle 472 Nº 715 de la Localidad de
City Bell, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1°) Consideración de los documentos enumerados en

el art. 234 inciso 1° Ley 19.550 correspondientes al
Ejercicio Nº 50 cerrado el 31/03/2017.

2°) Aprobación de la gestión del directorio.
3°) Tratamiento de los resultados del ejercicio y consi-

deración de la remuneración al directorio.
4°) Determinación del número de Directores Titulares

y Suplentes y su elección. 
5°) Designación de dos accionistas para suscribir el

Acta.
Sociedad no comprendida art. 299 Ley 19.550. El

Directorio. María José Verge, Presidente. María del
Carmen Bazzuri, Contadora Pública.

L.P. 22.931 / jul. 24 v. jul. 28
_________________________________________________

MISER S.R.L.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Miser S.R.L. Convócase a los Señores

Socios de "Miser S.R.L." a Asamblea General Anual
Ordinaria de socios para el día 14 de agosto de, 2017 a las
15 horas en Primera Convocatoria y 14 horas en Segunda
Convocatoria, en la sede social de lriart 1373, Campana, a
fin de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de los socios para firmar el acta. 
2. Razones de la convocatoria fuera de término legal. 
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3. Consideración de los documentos previstos por el
art. 234 inc. 1º de la Ley de Sociedades Comerciales
correspondientes al ejercicio económico cerrado el 28 de
febrero de 2017. 

4. Destino del resultado económico del ejercicio de
cierre 28 de febrero de 2017. 

5. Aprobación de la gestión de los Socios Gerentes
por su desempeño durante el ejercicio económico de cie-
rre 28 de febrero de 2017. 

6. Asignación de Honorarios a los Socios
Administradores. 

Sergio Damián González, Socio Gerente.
Z-C. 83.547 / jul. 24 v. jul. 28

_________________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL WALUNG

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Por Directorio del 11/07/2017 se convo-

ca para el día 18/08/2017 a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria a las 10:00 hs. en Primera Convocatoria y a
las 11:00 hs. en Segunda Convocatoria, en la sede legal
Laprida número 3278, Oficina 45, San Isidro, Provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de miembros del Consejo Directivo

para la suscripción de la presente Acta.
2) Exposición de motivos por tratamiento de Balance

fuera de plazo. Consideración de la documentación con-
table - Memoria, Balance General, Estado de Recursos y
Gastos, Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de
Efectivo y Anexos - correspondiente al ejercicio económi-
co finalizado el 30 de junio de 2016. 

3) Tratamiento y consideración de la incorporación e
inscripción del "Reglamento de Servicio de Organización,
Asesoramiento y Promoción de Seguro de la Asociación
Mutual de Conductores de Automotores", "Reglamento
de Ayuda Económica Mutual con Fondos Provenientes del
Ahorro de sus Asociados", y "Reglamento del Servicio de
Ayuda Económica con Fondos Propios de la Asociación
Mutual" ante eI I.N.A.E.S.

4) Autorización de gestión.
Carlos Martín Lufrano, Abogado.

C.F. 31.117
_________________________________________________

SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS 
MUTUOS DE PELLEGRINI “VIDA NUEVA”

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - La Sociedad Italiana de Socorros Mutuos

de Pellegrini "Vida Nueva" CUIT N° 30-66738497-0 con-
voca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
18/08/2017 a las 20:00 hs. en Rivadavia 251 de Pellegrini
con el objeto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Fundamentos del llamado fuera de término.
2) Designación de dos asambleístas para refrendar

Acta de Asamblea.
3) Consideración de la Memoria y Balance del

Ejercicio 2016 e Informe de la Junta Fiscalizadora.
4) Valor de la cuota social fijada por Comisión

Directiva “ad referéndum" de la Asamblea (Art. 18 Inc. II).
5) Renovación total del Consejo Directivo por finaliza-

ción de mandato: Presidente, Secretario, Tesorero, cinco
vocales titulares y tres vocales suplentes. 6) Renovación
total de la Junta Fiscalizadora por finalización de manda-
to: tres miembros titulares y dos miembros suplentes. 

Nota: El quórum para sesionar será el establecido en
el Art. 38 de los Estatutos Sociales. Miriam Bonini,
Secretaria. Elsa E. Catellani, Presidente.

T.L. 77.695

_________________________________________________

Colegiaciones
_________________________________________________

COLEGIO DE MARTILLEROS
Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973

POR 1 DÍA – CARLA NATALIA IRENE HERRERA,
domiciliada en Nicaragua 672, Ezpeleta, Partido de
Quilmes solicita Colegiación en el Colegio de Martilleros y
Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes. Oposiciones

dentro de los quince días hábiles, en la calle H. Primo 277
de Quilmes. Quilmes, 17 de julio de 2017. Salvador H.
Aparo, Secretario General.

Qs. 90.430
_________________________________________________

COLEGIO DE MARTILLEROS
Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973

POR 1 DÍA – FERNÁNDEZ LILIANA, domiciliada en
Lavalleja 2018, Partido de Quilmes solicita Colegiación en
el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto.
Judicial Quilmes. Oposiciones dentro de los quince días
hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Salvador H.
Aparo, Secretario General.

Qs. 90.431

_________________________________________________

Sociedades
_________________________________________________

COBRANZAS ALHAMBRA ARGENTINA S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del
24/01/2017 se resolvió designar como autoridad de la
Sociedad al Señor David Gurfinkel como Gerente Único
por el término de tres ejercicios, quien aceptó el cargo y
constituye domicilio legal en la calle Maipú 1300 piso 13
de la Ciudad de Buenos Aires. Firma: Laura I. Kurlat, Tomo
N° 81, Folio N° 407 CPACF, autorizada por Acta de
Gerencia del 24/01/2017.

C.F. 31.011
_________________________________________________

BEBIDAS DE LAS SIERRAS S.A.

POR 1 DÍA - Constitución de sociedad. 1) Bebidas de
las Sierras S.A. 2) Escritura Nº 203 del 15-06-2017,
Registro Notarial 233 de Capital Federal. 3) Carlos Rafael
Dellepiane, argentino, nacido el 12-12-1956, comerciante,
DNI 12.601.342, CUIT 20-12601342-7, casado, con domi-
cilio real y especial en General Roca 339, Mar del Plata,
Pdo. de General Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.; y Javier
Juan Labourt, argentino, nacido el 29-08-1956, comer-
ciante, DNl 12.045.303, CUIT 20-12045303-4, casado,
con domicilio real y especial en Ramos Mejía 2459, San
Isidro, Pdo. del mismo nombre, Pcia. de Bs. As. 4) 99 años
contados a partir de su inscripción. 5) La sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o
asociada a terceros, importando y/o exportando, dentro y
fuera del territorio de la República Argentina, a las siguien-
tes actividades: a) Producción, comercialización, distribu-
ción y consignación de productos comestibles y bebidas
con y sin alcohol; podrá participar en otras compañías,
empresas y/o sociedades que puedan o no estar relacio-
nadas con esta actividad para llevar a cabo cualquiera de
las actividades precedentes. b) Compraventa de maqui-
narias, sus repuestos y accesorios, que se relacionen con
el objeto social. c) Podrá conceder y adquirir franquicias
para la realización de dichas actividades, bajo el sistema
de "franchising" o franquicia comercial, tanto en el ámbi-
to de su país de origen como en el exterior. d)
Fideicomisos: Celebrar contratos de Fideicomiso inmobi-
liario o administración, actuando como fiduciante o fidu-
ciaria, pudiendo realizar la administración fiduciaria de
dichos contratos todos los actos y gestiones derivados de
su objeto para el cumplimiento y finalidad del mismo. Las
actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por
profesionales con título habilitante. e) Podrá realizar Joint
ventures y/o contratos de colaboración empresaria y
todas aquellas formas que se utilicen o utilizarán en el
futuro para el mejor desenvolvimiento de sus actividades.
6) Capital: $ 100.000. 7) La dirección y administración: a
cargo de un Directorio compuesto entre un mínimo de 1 y
un máximo de 5 titulares, con mandato por 3 ejercicios,
siendo reelegibles, la asamblea debe designar suplentes
en igual o menor número que los titulares. La representa-
ción corresponde al presidente o al vicepresidente en su
caso. 8) Se prescinde de la sindicatura. 9) 31-10 de cada
año. 10) Calle 129 N° 579, Balcarce, Pdo. del mismo nom-
bre, Pcia. de Bs. As. EI primer Directorio: Presidente:
Carlos Rafael Dellepiane; Director suplente: Javier Juan
Labourt. Graciela E. Paulero, Abogada.

C.F. 31.008

DPC OIL SUPPLY S.A. 

POR 1 DÍA - 1) Gustavo Adolfo Dreyssig, arg.,
2/10/1972, casado, comerciante, DNI 22.963.466,
Escalada 2400, Victoria, Partido de San Fernando,
Provincia de Buenos Aires, y Natalio Calusic, arg., nacido
el 30/4/1972, casado, ingeniero mecánico, DNI
22.638.493, Santa Filomena 268, de la Ciudad y Partido
de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. 2)
30/6/2017. 3) DPC OIL Supply S.A. 4) Intendente Norberto
García Silva N° 1553, Piso 5°, Departamento D, de la
Ciudad y Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. 5)
La fabricación, procesamiento, compraventa al por mayor
y/o menor, comisión, consignación, comercialización, dis-
tribución, acondicionamiento, industrialización, almacena-
je, transporte, representación, consignación, importación,
exportación de todo tipo de productos metálicos y de las
maquinarias, productos, materias primas y mercaderías
necesarias para la obtención de los mismos y para desa-
rrollo de dicha actividad. Para el cumplimiento de su obje-
to la sociedad tiene plena capacidad jurídica para interve-
nir en licitaciones públicas y/o privadas, ejercer mandatos
y comisiones, adquirir derechos y contraer obligaciones 6)
99 años. 7) $ 300.000. 8) y 9) Administración: Directorio
integrado por un mínimo de uno y un máximo de cinco
directores titulares, debiendo la Asamblea elegir igual o
menor número de suplentes. Duración: tres ejercicios.
Representación y uso firma social a Presidente o Vice en
caso de ausencia, impedimento o excusación.
Fiscalización: artículo 284, última parte de la Ley General
de Sociedades 19.550. 10) 30/4 cada año. Carlos María
Romanatti, Notario.

L.Z. 47.787
_________________________________________________

SALUD INTEGRAL BAJO LOS TILOS S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado de fecha 28 días
del mes de junio de 2017 se procede a cumplimentar las
observaciones realizadas en la vista del día 8 de junio de
2017 en la sociedad denominada Salud Integral Bajo Los
Tilos S.R.L. Con relación al socio de estado civil divorcia-
do, se aclara las nupcias y nombre de quien está divor-
ciado a saber: Carlos Martín Couto de nacionalidad argen-
tino, D.N.I. 21.441.349 y CUIT 20-21441349-4 nacido en
fecha 30/01/1970, de profesión médico, con domicilio en
la calle Alvear 772, piso 2°, Dpto. de C, de la localidad de
Quilmes, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires,
de estado civil divorciado en primeras nupcias de Carolina
Araceli Ángela Damonte, DNI 20.913.397. La sociedad
tiene su domicilio legal en Alvear 772, piso 2°, Dpto. C, de
la localidad de Quilmes, Partido de Quilmes, Provincia de
Buenos Aires. Se presenta en su carácter de autorizado el
Contador Diego Gabriel Malvaso, DNI 23.888.887.

L.Z. 47.777
_________________________________________________

MICOLOR 
Sociedad de Responsabilidad Limitada

POR 1 DÍA - 1) Constitución: por Inst. Priv. de
02/06/2017. 2) Socios: Mario Alfredo Palavecino, arg., sol-
tero, DNI 26.852.161, CUIL 20-26852161-6, nac. 6/12/69,
47 años, comerc.; Claudia Carina Paredes, arg., soltera,
DNI 23.047.340, CUIL 23-23047340-4, nac. 16/05/73, 44
años, comerc. y Muga Mauricio Maldonado, arg., soltero,
DNI 38.559.326, CUIL 20-38559326-1, nacido 13/9/93, 23
años, comerc., todos con domicilio en San José 732, San
Nicolás, Pdo. San Nicolás, Pcia. B. A.; 3) Denom. soc.
Micolor Sociedad de Responsabilidad Limitada. 4)
Domicilio soc.: San José 732, San Nicolás, Pdo. San
Nicolás, Pcia. B.A.; 5) Capital soc.: $ 200.000. 6) Adm.
repr. y uso firma soc: socio gte. Mario Alfredo Palavecino.
Fiscaliz: socios no gerentes. Durac. cargos: todo el tiem-
po de durac. de soc. 7) Plazo Durac.: 50 años. 8) Objeto
soc.: a) Comerciales: vta. por may. y men. de pinturas y
prod. conexos, arts. de ferret., papeles para pared, reves-
tim. para pisos. b) Industriales: fabricac., comerc., import.,
export., de pinturas, barnices, revestim. c) Servicios: pin-
tura, decoración, revestim. de paredes, pisos, techos. d)
Importadora y Exportadora: de pinturas, barnices, arts. de
ferret. y decorac. y revestim. e) Financieras: op. financ.
permitidas por leg. vig. excepto compr. en Ley 21.526. 9)
Cierre ej.: 31/12. CPN Juan C. Colella.

S.N. 74.522
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ERCILEPEP S.A.

POR 1 DÍA - 1) Constitución: Por escritura pública de
fecha 19/06/2017. 2) Socios: Brava Naina Belén argentina,
DNI 38.104.221, CUIL 27-38104221-4, nacida el 20 de
abril de 1994, comerciante, soltera, hija de Isidro Adán
Antonio Bravo y de Mónica Luján Marchetta, domiciliada
en Chacabuco 253 de San Nicolás de las Arroyas, partido
de San Nicolás, provincia de Buenas Aires y Bravo Isidro
Adan Antonio, argentino, DNI 11.678.050, CUIL 20-
11678050-0, nacida el 26 de septiembre de 1955, comer-
ciante, casada en primeras nupcias can Mónica Luján
Marchetto, domiciliada en Belgrano 332 de San Nicolás de
los Arroyos, partido de San Nicolás, provincia de Buenos
Aires. 3) Denominación: "Ercilepep S.A." 4) Sede social:
calle Chacabuco 253 de la localidad de San Nicolás de las
Arroyos, Partido de San Nicolás, Provincia de Buenos
Aires. 5) Objeto social: realizar por sí o por terceros y/a
asociada a terceros, en el país a en el extranjero, las
siguientes actividades: A) Servicio de mantenimiento:
Prestación de servicio de mantenimiento de equipos, apa-
ratos y redes de energía, su instalación y reparación.
Prestación de servicio de mantenimiento de edificios, lim-
pieza e hidrolavado. B) Construcción: Estudio, proyecto,
dirección ejecutiva y ejecución de obras de ingeniería y
arquitectura relacionadas can redes de energía. C)
Asesoramiento técnico: Prestación de servicias de consul-
toría técnica en materia de redes de energía, manteni-
miento y reparación de las mismas, servicios de inge-
niería, cálculo y desarrollo para nuevos proyectos civiles,
mecánicos, electramecánicos, eléctricos y electrónicos.
D) Comerciales: Compra, venta, importación, exportación,
comisión, consignación, representación, distribución, per-
muta, alquiler y cualquier forma de comercialización de
productos, maquinarias, equipos, materiales, insumas
industriales, materias primas, herramientas, artículos, apa-
ratos, muebles, mercaderías; E) Inmobiliaria: Mediante la
realización de operaciones inmobiliarias. Podrá comprar,
vender, explotar, construir, administrar y alquilar inmue-
bles urbanas, rurales y bienes sometidos al régimen de la
Ley 13.512 de Propiedad Horizontal, así como también
toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo, el
fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a
vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones
agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo
tomar la venta a comercialización de operaciones inmobi-
liarias de terceros. La sociedad podrá participar en empre-
sas de cualquier naturaleza. E) Financiera: 1) Conceder
créditos para la financiación de la compra a venta de bie-
nes pagaderas en cuotas a término, préstamos persona-
les con a sin garantía; realizar operaciones de créditos
hipotecarios, mediante recursos propios, inversiones o
aportes de capital a sociedades por acciones, para opera-
ciones realizadas, en curso de realización o a realizarse:
préstamos a intereses y financiaciones, y créditos en
general, con cualquiera de las garantías, o sin ellas, con
fondos propios, comprar, vender y todo tipo de operacio-
nes con títulos, acciones, obligaciones, debentures y cual-
quier otro valor mobiliario en general, sean nacionales o
extranjeros, por cuenta propia o de terceros. 2) Otorgar
préstamos o aportes o inversiones de capitales a particu-
lares o sociedades por acciones; realizar financiaciones y
operaciones de créditos en general con cualquiera de las
garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas;
negociación de títulos, acciones y otros valores mobilia-
rios y realizar operaciones financieras en general permiti-
da por la legislación vigente. Quedan excluidas las opera-
ciones de la Ley de Entidades Financieras 21.526. La
Sociedad estará ampliamente facultada para obtener toda
clase de subsidios de organismos internacionales, nacio-
nales, provinciales o municipales para cumplir con su
objeto. La sociedad podrá participar en empresas de cual-
quier naturaleza mediante la creación de sociedades por
acciones, uniones transitorias de empresas, fideicomisos,
agrupaciones de colaboración empresaria y joint ventures.
Para el cumplimiento de su objeto la Sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obli-
gaciones, inclusive las prescritas por los artículos 1881 y
concordantes del Código Civil y artículo quinto Libro II,
Título X del Código de Comercio. 6) Duración: 99 años
desde inscripción registral. 7) Capital social: $100.000
representados en 1.000 acciones de $ 100 c/u. 8)
Administración y representación: Administración:
Directorio de 1 a 5 Directores Titulares y 1 a 5 Directores
Suplente a decisión de Asamblea. Durarán en sus funcio-
nes tres ejercicios. Representación: Presidente directorio
o vice en su caso. Directorio: Bravo Naina Belén: presi-
dente directorio y Bravo Isidro Adan Antonio: director

suplente. Fiscalización: La fiscalización de la sociedad
será ejercida por los accionistas 9) Cierre de ejercicio: 31
de enero de cada año. Fabián Fabiano, C.P.

S.N. 74.524
_________________________________________________

GRUPO RAMALLO Sociedad Anónima

POR 1 DÍA - Directorio: (art. 60 de la Ley 19.550).
Electo en Asamblea Ordinaria Unánime del 30 de Abril de
2017, con la distribución de cargos en la misma y con
mandato por tres ejercicio. Presidente: Fortunato Roberto
Bonelli, CUIT 20-04684657-6, Vicepresidente; Pablo
Augusto Bonelli, CUIT 20-18116525-2, Director Titular:
Ana Paola Bonelli, CUIT 27-28276090-3, Director
Suplente: Javiera María. Silvia Bonelli, CUIT 27-18577599-
8, María Susana Barón de Bonelli, CUIT 27-04722634-7.
Sociedad no incluida en el artículo 299 de la Ley de
Sociedades. Domicilio calle Alem 83 Local 1, San Nicolás,
Pcia. de Bs. As., Alejo Carrera, C.P.N.

S.N. 74.535
_________________________________________________

GRUPO COLONIA S.A.

POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 21-
11-2016 y Acta de Directorio del 22-11-2016: Se designa
directorio: Presidente: Emilio Walter Miras y Directora
Suplente: Mercedes Gisela Miras; ambos con domicilio
especial en Díaz Vélez 2212, Olivos, Vicente López, Prov.
de Bs. As. Grupo Colonia S.A. Matrícula: 48.049. Dra.
Graciela Paulero, Abogada.

C.F. 31.007
_________________________________________________

PA-SU-CO S.A.

POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria y Acta
de Directorio ambas del 28-04-2017: Se designa directo-
rio: Presidente: Román Pablo Della Vecchia y Directora
Suplente: Mariángeles Rossi. PA-SU-CO S.A. Matrícula:
57.397. Dra. Graciela Paulero, Abogada.

C.F. 31.006
_________________________________________________

HELMERICH & PAYNE (ARGENTINA) 
DRILLING CO.
SUCURSAL ARGENTINA 

POR 1 DÍA - Designación de Representantes Legales.
Helmerich & Payne (Argentina) Drilling Co., Sucursal
Argentina, inscripta con fecha seis de mayo de mil nove-
cientos noventa y ocho, bajo el número novecientos die-
ciséis, libro cincuenta y cuatro, tomo B del Estatuto de
Sociedades Extranjeras, ha decidido conforme a lo resuel-
to por la reunión de directorio de fecha 6 de abril de 2017
revocar la designación de autoridades tanto la de fecha 8
de enero de 2009 como la de fecha 25 de junio de 2014 y,
designar como nuevos representantes legales a los Sres.
Martín William Stone, con DNI 95.301.418 y al Sr. John
Brenden Owen, con DNI 94.093.103. Yanel Domínguez,
Abogada.

C.F. 31.004
_________________________________________________

GASPERIO S.R.L.

POR 1 DÍA - Anselmo Ernesto Fioroni D.N.I.
16.924.446, arg., casado con Andrea Irene Imbrogno, nac.
19/12/1964 en Olavarría, Prov. Bs. As., dom. Trabajadores
3223, Olavarría, Abogado, C.U.I.T. 20-16.924.446-5 y
Andrea Irene Imbrogno, D.N.I. 17.023.597, arg., casada
con Anselmo Ernesto Fioroni, nac. 20/11/1964 en Gral.
San Martín, Prov. Bs. As., dom. Trabajadores 3223,
Olavarría, Prov. Bs. As., Abogada, C.U.I.T. 27-17023597-0
constituyen S.R.L. denominada "Gasperio S.R.L." con
domicilio en España 2577 de Olavarría. Objeto social: 1)
Explotación directa por sí o por terceros de estableci-
mientos rurales, ganaderos, agrícolas, forestales, propie-
dad de la sociedad o de terceras personas; 2) Compra,
venta, cría, invernación, mestización, cruza de ganado,
hacienda de todo tipo, venta en el mercado interno y/o
externo; 3) Cultivo, compra y venta de cereales, 4) Todos
los actos cuyos objetos sean conducentes a tales fines.
Plazo de duración: 50 años desde su const. Capital Social:
$ 20.000 div. 200 cuotas de $ 100 de valor nom. c/u.
Admin. y repr. legal: Gerente: Andrea Irene Imbrogno por

plazo duración de la soc. Fiscalización: Art. 55 de la Ley
19.550. Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre. Andrea Irene
Imbrogno, Gerente.

Az. 71.512
_________________________________________________

ALEJANDRA MINVIELLE Sociedad Anónima

POR 1 DÍA - Constitución Alejandra Minvielle,
Sociedad Anónima, por escisión de Lirolay S.A., A. Ext.
unánime del 30/5/2016: Alejandra Minvielle, cas. 1as.
Ricardo Oscar Eiriz, docente, DNI 17.724.952, CUIT 27-
17724952-7; Josefina Eiriz, solt., est., DNI 37.370.408,
CUIT 27-37370408-9, y Victoria Eiriz, solt., est., DNI
38.155.410, CUIT 23-38155410-4, todas argentinas, dom.
en Moreno 1941 Olavarría. Domicilio social: Moreno 1941
Olavarría, Prov. de Bs. As. Objeto: realizar por sí o asocia-
da a 3°, la explotación de establecimientos agropecuarios
ya sean propios o arrendados, para lo cual podrá comprar
o vender semovientes, cereales, maquinarias, inmuebles y
cualquier otro tipo de bienes necesarios para el desenvol-
vimiento social. Sembrar, cultivar y comercializar cereales
y oleaginosas. Comercializar productos, adquirir y vender
bienes, importar y exportar productos agropecuarios ela-
borados o no, maquinarias y tecnología aplicable al agro y
la producción pecuaria. Todos los actos cuyos objetos
sean conducentes a tales fines. Duración: 99 años desde
inscripción. Capital: $ 320.000 representado por 32.000
acciones ordinarias nominativas no endosables de Pesos
diez cada una con derecho a un voto por acción.
Directorio: 1 a 5 titulares; 1 a 5 suplentes. Pte. Alejandra
Minvielle, Vicpte. Josefina Eiriz, Dir. Sup. Victoria Eiriz. Por
tres ejercicios. Fiscalización por socios. Cierre ejercicio:
30/06. María Cecilia Fiorini, Notaria.

Az. 71.520
_________________________________________________

CISMA LABORATORIOS S.A.

POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 31/10/2016 y
Reunión de Directorio del 31/10/2016 se eligió el directo-
rio: Presidente: Luis Roberto Rolando, CUIT 20-
13073699-6, Director suplente: María Andrea García, CUIT
23-20491919-4, ambos con domicilio constituido en San
Lorenzo 164 de Tres Arroyos. Andrés Martínez, Notario.

T.A. 87.339
_________________________________________________

REGIONAL ATLÁNTICA S.R.L.

POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Reunión
de socios de fecha 23/04/2016 se aprobó la disolución y
liquidación anticipada de la sociedad y se eligió como
liquidadores a los Señores Mario Daniel del Palacio, CUIT
N° 20-11730349-8, que constituye domicilio en calle
Dolores N° 291 de la localidad de Mar de Ajó, Partido de
La Costa, Provincia de Buenos Aires y Emilio Tomás
Zelalic CUIT N° 20-07746755-7, que constituye domicilio
en calle Bunge N° 799 departamento H del piso 14 de la
localidad de Pinamar, Provincia de Buenos Aires. Ricardo
Alfredo Lonné, Contador Público Nacional.

Ds. 79.362
_________________________________________________

TRANSPORTE BRUNO S.A.

POR 1 DÍA - Por escritura complementaria del
28/6/2017. 1- Reforma Artículo 1°: Denominación
Transporte Diruce S.A. antes Transporte Bruno S.A. Julio
Querzoli, Contador Público.

L.M. 98.114
_________________________________________________

GO PARTS S.R.L.

POR 1 DÍA - Inst. Priv. 08/06/17 dom. Mascagni 2.460,
Hurlingham, Bs. As. Soc: Morandi Patricio, arg., soltero,
DNI 38.604.149, nac. 04/01/95, estudiante, dom.
Mascagni N° 2460, Hurlingham, Bs. As., Zungri Riera Juan
Guillermo, arg., soltero, DNI 38.457.517, nac. 30/09/94,
estudiante, dom. Belgrano N° 306, Piso 9º, Ramos Mejía,
La Matanza, Bs. As. Obj.: p/cta. prop. o de 3º o asoc. a 3º,
dentro o fuera de Rca. las sig. activ.: a- Comerc. vehícu-
los. Repuestos: Compraventa, consig., permuta, distri.
import. y export. automot., camiones, acoplados, tracto-
res, motocicletas, ciclomot., bicicletas, rodados, motores,
nuevos o usados, y cualq. tipo de vehículo c/s tracción
motriz nuevos y/o usados, autopartes, moto partes,
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repuestos y acces. de la indus. automotriz y reparac. de
vehículos automot., sus partes y acces. b- Servic. mante-
nim. y accesorios: comerc. de repuestos y acces., cubier-
tas, cámaras, motores, combus., lubric., lavado y engrase
de vehículos, produc. y subprod., merc., industrializadas o
no, cualq. otro artículo p/vehículos automot. Cap.: $
10.000. Adm.: Por Gte. Soc. c/firma ind. e indis. Gte.
Morandi Patricio, p/térm. soc. Fisc.: Art. 55 L. 19.550.
Cierre Ej.: 31/10. Plazo 99 años. Contador Público,
Piemonte T.

Mn. 62.332
_________________________________________________

MAJULA Y ASOCIADOS S.R.L.

POR 1 DÍA - Inst. Priv. 08/06/17 Dom. Uriburu 1393,
Don Bosco, Bernal, Bs. As. Soc: Slobodianik Florencia,
arg., soltera DNI 28.056.215, nac. 18/02/80, comerc.,
dom. Uriburu N° 1393, Don Bosco, Bernal, Bs. As., Bruno
Eduardo Matías, arg. soltero DNI 29.954.801, nac.
22/11/82, arquitecto, dom. Uriburu 1351, Don Bosco,
Bernal, Bs. As. Obj.: p/cta. prop. o de 3º o asoc. a 3º, den-
tro o fuera de Rca. las sig. activ.: Comerciales: comerc.
calzados, botinería y sus acces., todo tipo ropas, prendas
de indumen., de vestir, uniform. escolares y de todo tipo,
accesorios, fibras, tejidos, hilados, buzos y camperas,
camisas, remeras, medias; toda clase de art. de marro-
quinería, cuero, tejidos, de punto, sus acces. y deriv.,
bijouterie, pasamanería, art. de regalo, porcelanas. b-
Represent. y mandato: c/s represent., inclusive de carác-
ter fiduciario, en las condic. permit. p/leyes y reglament.
vigentes, efectuando operac. de represent., comisiones,
consig., administ., gestión y promoción de negocios e
invers. de cualq. naturaleza. Cap.: $ 100.000. Adm.: Por
Gte. Soc. c/firma ind. e indis. Gte. Slobodianik Florencia,
p/térm. soc. Fisc.: Art. 55 L. 19.550. Cierre Ej.: 30/06.
Plazo 99 años. Contador Público, Fontal A.

Mn. 62.331
_________________________________________________

GUITARPREMIER S.R.L.

POR 1 DÍA - Inst. Priv. 22/06/17 dom. Av. Vergara N°
1539, Villa Tesei, Hurlingham, Bs. As. Soc.: Leguizamón
Aquino María de los Ángeles, arg. casada DNI 27.187.303,
nac. 26/03/79, administrativa, c/dom. Hernando de Lerma
830, Villa Tesei, Hurlingham, Bs. As. Rach Leonardo
Samuel, arg. casado DNI 27.642.300, nac. 19/09/79,
comerciante, c/dom. Hernando de Lerma 436, Villa Tesei,
Hurlingham, Bs. As. Rach Pablo Sebastián, arg. casado,
DNI 26.581.630, nac. 19/04/78, licenciado comercio inter-
nacional, c/dom. Hernando de Lerma 830, Villa Tesei,
Hurlingham, Bs. As. Obj.: p/cta. prop. o de 3º o asoc. a 3º,
dentro o fuera de Rca. las sig. activ.: 1- fabric., produc. y
comercial.: de todo tipo de instrum. musicales, de fabri-
cac. artesanal y tecnológicos, de media y alta tecnol.,
acces., complem. y aparatos relac. c/música, equipos
electrón. de sonido e ilumin.; material gráfico sonoro y
audiovisual, cds, partituras; 2- comercializ.: a- guitarras
(eléctricas, acústicas y españolas), bajos y acces. (cuer-
das y pastillas para guitarra y bajo, enganches de correa);
b- percus. (cajones, flamen., timbales, panderetas, con-
gas), baterías y acces. (parches, platos, baquetas, adapt.,
banquetas, kits de limpieza, escobillas, herrajes, fundas,
tornillos); c- viento (flautín, flauta, clarinete, oboe, saxofón,
fagot, trompeta, trompa, trabón y turba); d- teclados, pia-
nos (acústicos y digitales), sintetizadores y órganos litúrgi-
cos, instrum. clásicos de cuerda, viento y percusión, y sus
acces., (cañas, correas, cuerdas, parches); e- equipos de
sonido: micróf., pantallas, cableado, mesas de mezclas,
ecualiz., convert., proces., amplific. y efectos (pedales de
efecto); f- equipos de ilumin.; g- partituras, libros de texto,
manuales y estudios s/música; h- cds y discos de música.
Cap.: $ 100.000. Adm.: Por Gte. Soc. c/firma ind. e indis.
Gte. Leguizamón Aquino María de los Ángeles, p/térm.
Soc. Fisc.: Art. 55 L. 19.550. Cierre Ej: 30/06. Plazo 99
años. Contador Público, Hernández Olga.

Mn. 62.330
_________________________________________________

WEST BIO SOLUTIONS S.R.L.

POR 1 DÍA - En la ciudad de 9 de Julio, Provincia de
Buenos Aires a los veintinueve días del mes de marzo de
dos mil diecisiete (29/03/2017), entre Doña Cepeda Gisela
Erica, argentina, mayor de edad, nacida el veintiuno de

junio de mil novecientos ochenta y dos (21/06/1982), sol-
tera, de profesión comerciante, Documento Nacional de
Identidad número 29.552.728, CUIT 27-29552728-0, con
domicilio real y fiscal en calle Edison 1230 de la localidad
de 9 de Julio, Provincia de Bs. As., y Doña Brangeri Dina
María, argentina, mayor de edad, nacida el veinticuatro de
noviembre de mil novecientos setenta y cinco
(24/11/1975) soltera, de profesión comerciante,
Documento Nacional de Identidad número 23.466.298,
CUIT 27-23466298-3, con domicilio real y fiscal en Alberdi
946 de la localidad de 9 de Julio, Provincia de Bs. As.)
Instrumento privado del 29 de marzo de 2017. 3) West Bio
Solutions S.R.L. 4) Alberdi 946 de la localidad 9 de julio
Provincia de Bs. As., 5) Comercial: actividades agrope-
cuarias, explotación, arrendamiento y administración de
campos propios y/o de terceros, cría, recría, invernada y
engorde de ganado de todo tipo, y especie, fruticultura,
avicultura, apicultura, tambo, producción y fabricación de
derivados lácteos, pudiendo extender a las etapas indus-
triales y/o comerciales los productos derivados de dicha
explotación, incluyendo lo relacionado a conservación,
funcionamiento y envasado, ejercer mandatos referidos
con el quehacer agrícola-ganadero, servicios agropecua-
rios, transportes, arrendamientos, producción y/ o com-
praventa de insumos agropecuarios y de combustibles,
acopio, compra, venta, depósito, comercialización, inter-
mediación, de hacienda, cereales, oleaginosos, y demás
frutos del país, y demás actividades que deriven o se rela-
cionen con lo agrícolo ganadero 6) $ 12.000 (pesos doce
mil) dividido en ciento veinte cuotas de pesos cien cada
una, de un voto por cada cuota suscripta e integradas en
un 25%. 8) El órgano de administración de la firma será
ejercido en forma plural con administración indistinta a
cargo de las Sras. Gerentas Doña Cepeda Gisela Érica y
Doña Brangeri Dina María. 9) Fiscalización a cargo de los
socios no gerentes en los términos del Artículo 55 de la
Ley 19.550. 10) Cierre del Ejercicio 31 de julio de cada
año. Nicolás Biurrun, Contador Público.

Jn. 69.812
_________________________________________________

ELECTRO HOGAR INTERNACIONAL S.A.

POR 1 DÍA - Constitución S.A. – Por Escritura Nº 550
del 28/11/2016. Accionistas: Francisco Morrone, 68 años,
casado, argentino, comerciante, D.N.I. 93.288.074, CUIT
20-93288074-2; Irene Adriana Beraldi, 63 años, casada,
argentina, comerciante, D.N.I. 11.056.230, CUIT 27-
11056230-1 ambos domiciliados en Rivadavia 439 de la
ciudad y partido de Moreno, Prov. de Bs. As.
Denominación social: Electro Hogar Internacional S.A.
Domicilio social: Rivadavia 439 de la ciudad y partido de
Moreno, Prov. de Bs. As. Objeto social: la sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las
siguientes actividades: Comercial: Compraventa, importa-
ción, exportación, distribución, representaciones y con-
signaciones, de mercaderías, maquinarias, artículos del
hogar, artefactos eléctricos, heladeras y freezers, tanto de
materia prima como de productos directa e indirectamen-
te relacionados con los productos comercializados.
Industrial: Fabricación, compra e partes y armado de
todos los productos enumerados en el punto anterior.
Financiera: La sociedad podrá realizar la financiación de
las operaciones sociales obrando como acreedor prenda-
rio en los términos del artículo 5º de la Ley 12.962 y reali-
zar todas las operaciones necesarias de carácter financie-
ro permitidas por la ley vigente, siempre con dinero pro-
pio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reempla-
zo o requiera de la intermediación en el ahorro público.
Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para realizar todos los actos y contra-
tos que las leyes vigentes y este contrato autoriza. Plazo
de duración: noventa y nueve años. Capital social: $
100.000 (pesos cien mil). Administración: estará a cargo
del directorio compuesto por un director titular, debiendo
la asamblea designar igual o menor número de suplente
con mandato por 3 ejercicios. Representación Legal: a
cargo del presidente del directorio y al director suplente
en caso de ausencia o impedimento. Fiscalización: sin sin-
dicatura. Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de mayo.
Directorio: Presidente: Francisco Morrone. Director
suplente: Irene Adriana Beraldi. Dr. Sergio Ignacio Nino,
Contador Público Nacional.

L.P. 22.365

ADELFRIED AGROPECUARIA DE BOLÍVAR
S.A.

POR 1 DÍA - 1) Constitución Esc. Pública N° 110, del
30/6/2017, Esc. María Losardo, Registro 5 Gral. Alvear; 2)
“Adelfried Agropecuaria de Bolívar S.A.”; 3) Socios: Juan
Oscar Schechtel, nac. 26/5/1962, DNI 16.036.587, CUIT
20-16036587-1, dom. Ignacio Rivas 800, Bolívar y
Gustavo Daniel Schechtel, nac. 20/2/1967, DNI
18.380.874, CUIT 20-18380874-6, dom. Av. San Martín
1030, Bolívar, ambos argentinos, casados, productores
agropecuarios; 4) Dom. Prov. Bs. As., Sede Social Av. San
Martín N° 1030, Bolívar; 5) Duración 99 años desde su ins-
cripción; 6) Objeto: Realizar por sí, por cuenta de 3ros o
asociada a 3ros, tanto en la Argentina como en el exterior
del país, de las siguientes actividades: Agropecuaria:
Toda clase de actividades agropecuarias mediante la
explotación en todas sus formas de establecimientos pro-
pios o de 3ros. Realizar actividades rurales en todas sus
formas, o sea la explotación de campos con ganadería,
agricultura, silvicultura, horticultura, apicultura, la explota-
ción de tambos y sus afines, arrendamientos de campos
y la producción y comercialización de productos de agro-
pecuarios en gral. Cultivo de cereales en todos sus pro-
cesos productivos y acopio de los mismos y su respecti-
va comercialización. Cría e invernada de hacienda en todo
su proceso productivo. Dedicarse a la fabricación, trans-
formación, distribución de productos vinculados a los
puntos precedentes. Y toda otra actividad que esté rela-
cionada con el objeto "agropecuario". b) Servicios y
Transporte: Prestar servicio de siembra, cosecha, labran-
za, pulverización, fumigación, carga y descarga de cerea-
les y oleaginosas y demás trabajos agrícolas, con maqui-
naria propia o de 3ros. Prestar el servicio de transporte
terrestre de mercaderías, granos y animales, en vehículos
propios o de 3ros, expresamente se establece que dicho
transporte no comprende el de las personas. c) Comercial:
la compra, venta, acopio, importación, exportación, con-
signación, distribución, el ejercicio de representaciones,
comisiones y mandatos, la instalación de depósitos de
semillas, cereales, oleaginosas y todo otro fruto de la agri-
cultura, herbicidas, insecticidas, fertilizantes, agroquími-
cos, abonos, herramientas, maquinarias y productos rela-
cionados a la actividad agropecuaria; como así también
todo tipo de bienes y/o mercaderías de cualquier ramo
que se encuentren dentro del comercio. d) Inmobiliaria: La
compra, venta, permuta, constitución de derechos reales,
leasing, fideicomiso, locación y/o arrendamiento de todo
tipo de bienes. La realización de toda clase de actividades
inmobiliarias. e) Financiera: Podrá realizar todas las ope-
raciones financieras necesarias para el logro de sus fines.
La sociedad no realizará operaciones comprendidas en la
Ley de Entidades Financieras, ni aquellas que requieran el
concurso del ahorro público. f) De Asociados: Crear nue-
vas empresas, o asociarse a otras bajo las formas posi-
bles, con la sola limitación de las leyes. 7) Capital Social:
$ 2.000.000; 20.000 acciones $ 100 valor nominal c/u, 1
voto por acción 8) Directorio: Titulares de 1 a 7 miembros.
Suplentes igual o menor número. Por tres ejercicios. 9)
Represent.: Presidente: Juan Oscar Schechtel. Suplente:
Gustavo Daniel Schechtel. 11) Fiscalización: socios Art. 55
LS. 12) Cierre ejercicio: 28/2. 13) Soc. no comprendida
Art. 299 LS. María Losardo, Notaria.

L.P. 22.317
_________________________________________________

SPAN POL Sociedad Anónima

POR 1 DÍA - Const. 27/06/2017 Esc. 211 Folio: 601,
Not. Distr. Del Pilar Elisa Graciela Berute. Socios: los cón-
yuges en primeras nupcias Valeria Vázquez, arg., nac.
17/06/1974, 43 años, DNI 23.944.783, CUIL 27-
23944783-5, ama de casa; y Ariel Alberto Gómez, arg.,
nac. 01/06/1974, 43 años, DNI 23.899.418, CUIL 20-
23899418-8, matricero, ambos con doml. Noventa y Ocho
Nº 395, Mar del Tuyú, Ptdo. de La Costa, (B). Duración: 99
años. Doml.: Avenida Arturo Illia Nº 8305, José C. Paz, (B).
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en cual-
quier punto de la República o en el extranjero, las siguien-
tes actividades: Industrial: fabricación, transformación,
industrialización, representación y/o venta de productos
relacionados con la decoración del hogar y gabinetes para
la industria, productos fabricados con inyección de poliu-
retano, todo tipo de matricería. Comercial: compraventa,
distribución y promoción, al por mayor y menor de todos
los productos fabricados. Importación y exportación. A tal
fin la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para
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adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto. Capital Social $ 100.000. Repres. 1.000 acciones
a 1 voto c/acc. de valor nominal $ 100 c/u. Administración:
Directorio de 1 a 5 titulares. Presidente: Ariel Alberto
Gómez, Director Suplente: Valeria Vázquez. Duración en el
cargo 3 ejercicios. Cierre Ejerc. 30/04 de cada año.
Fiscalización: Art. 55 y 284 Ley 19.550. Dra. Elisa Graciela
Berute, Escribana.

L.P. 22.316
_________________________________________________

MAR FE S.A.

POR 1 DÍA - Por Acta de A.G.E. del 01/03/17 y Acta de
Directorio del 20/04/17 Aumento y Reforma Artículo 4°)
Capital $ 100.000. Contador Público, Ricardo Chicatun.

L.P. 22.318
_________________________________________________

IMPER SE-CO ATLÁNTICA S.A.

POR 1 DÍA – 1) Panelo Andrea Beatriz, 10/02/60,
divorciado, Lic. en Administración de Empresas, DNI
14.188.482, San Lorenzo 1529 1° B; Fernández Madero
Salvador, 29/05/97, soltero, Estudiante, DNI 40.459.707,
San Luis 2274 7° piso, ambos arg., de Mar del Plata, Pdo.
GraI. Pueyrredón, Prov. Bs. As.; 2) 28/06/2017; 3) Imper
Se-Co Atlántica S.A.; 4) San Lorenzo 1529 1° B de Mar del
Plata Pdo. Gral. Pueyrredón Prov. Bs. As.; 5) Del negocio
inmobiliario y de la Industria de la Construcción
Adquisición, administración, explotación de inmuebles:
construcción, remodelación de edificios, obras. De la
Realización de Actividades Comerciales: Compra, venta,
mandatos, comisiones de materiales para la construcción
de la Realización de Mandatos y Consultoría: Realización
de mandamientos, representaciones y consignaciones
comerciales. Asesoramiento para la organización de
empresas. De la Actividad Comercial. Compra-venta y
comercialización de productos de la construcción del
Negocio Financiero: Concesión de créditos, préstamos,
financiaciones a terceros, operaciones financieras excep-
to las de la Ley 21.526: 6) 99 años; 7) $ 100.000: 8)
Presidente Panelo Andrea Beatriz: Suplente Fernández
Madero Salvador 1 a 5 tit. e igual o menor supl. por 3 ej.;
Art. 55; 9) Presidente 10) 28/02: 11) Contador Público,
Ricardo Chicatun.

L.P. 22.319
_________________________________________________

CAMUZZI ARGENTINA S.A.

POR 1 DÍA - Por Asam. Gral. Extraord. 60 del 7/3/2017
se decidió Cambio de jurisdic. A Prov. de Bs. As. Nueva
sede social: Obispo Terrero N° 83 Cdad. y Pdo. de San
Isidro. Ana Julia Fernández, Notaria.

L.P. 22.331
_________________________________________________

FG INELEN SERVICIOS AGROPECUARIOS
S.A.

POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Socios: Palacios
Gustavo, DNI 20.705.599, nac. 08/04/1969, Productor
Agropecuario, domiciliado en calle 45 N° 491 piso 3 Dpto.
E de la ciudad de La Plata, casado en primeras nupcias
con Portales Fernanda Gabriela, Palacios Federico Alberto
DNI 18.461.398, nac. 20/07/1967, Contador Público,
domiciliado en calle Olazábal 3160 Piso 2 Dpto. 2, de
estado civil divorciado, argentinos. Presidente: Perojo
Leisa, DNI 3.341.541, nac. 11/12/1937, con domicilio en

calle 45 N° 491, Piso 3°, Departamento E, de la Ciudad de
La Plata, de estado civil viuda. María Laura Bicocchi,
Abogada.

L.P. 22.349
_________________________________________________

PADWOR S.A.

POR 1 DÍA - Por resolución de fecha 4/05/17 se
resuelve revocar la designación de Martín Omar Casanova
como representante legal y designar a Ignacio Luparia
Cardeilhac como nuevo representante legal, quien consti-
tuye domicilio en Ricardo Gutiérrez 1395, Martínez, Pdo.
de San Isidro, Prov. de Bs. As. Verónica L. Mariño,
Abogada.

L.P. 22.352
_________________________________________________

SUELOS DE ARENA S.A.

POR 1 DÍA - Composición órgano de Adm., dir. titula-
res mínimo 1 máximo 5, dir. suplentes mínimo 1 máximo
5, Presidente: Ricardo Adolfo Antoniotti, Dir. Supl.
Elizabeth Sofía Antoniotti, por 3 ejercicios. Dr. Federico
Manuel Berlin, Contador Público.

L.P. 22.355
_________________________________________________

M.A.G. EQUIPAMIENTOS, VIVIENDAS 
Y COMERCIOS S.R.L.

POR 1 DÍA - Constitución: Alfredo Montenegro Trujillo,
soltero, DNI 30.642.453 CUIT 20-30642453-0, domicilio
calle 7 N° 3410 La Plata, argentino, comerciante y Luis
Roberto Logran, DNI 27.816.693, CUIT 20-26816693-8,
casado, domicilio calle 46 N° 1297 La Plata, argentino,
abogado y comerciante. Denominación: M.A.G.
Equipamientos, viviendas y comercios S.R.L. Sede Social:
13 N° 19 Tolosa, La Plata. Plazo: 99 años, a partir de ins-
cripc. en Registro Público de Comercio. Objeto: venta de
aberturas, espejos, ladrillos de vidrio, mamparas, tabi-
ques, cámaras de seguridad, alarmas para viviendas y
comercios, y comunitarias, cerraduras electrónicas, pisos
de madera, muebles, fabricar, vender, comprar, distribuir,
exportar, importar y financiar proyectos de construc. de
inmuebles, comprar, vender, ceder y gravar inmuebles,
semovientes, marcas, patentes, títulos valores; celebrar
contrato con autoridades estatales, personas físicas o jurí-
dicas, sociedades civiles o comerciales, tengan o no par-
ticipación en ellas, ofrecer licitaciones públicas o privadas,
gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio
o cesión que los gobiernos nacionales, provinciales o
municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger
los negocios sociales, dar y tomar bienes raíces en arren-
damiento aunque sea por más de seis años; construir
sobre bienes inmuebles de derechos reales; efectuar las
operaciones con los bcos. públicos, primarios y mixtos y
con compañías financieras; en forma especial con el
BCRA, con el Banco Nación Argentina, con el Banco
Hipotecario Nacional y con el Banco de la Provincia de Bs.
As.; operaciones de comisiones, representaciones, man-
datos en gral.; o cualquier acto jurídico tendiente a la rea-
lización del objeto social. Capital Social: $ 40.000 divide
en 400 cuotas iguales de $ 100. Administr. Representac. y
uso de firmas social: a cargo de los socios gerentes elec-
tos por asamblea. Se elegirá un socio como Gerente.
Duración: 4 años. Gerente: Alfredo Montenegro Trujillo.
Alejandra Micaela Roldán, Abogada. 

L.P. 22.363
_________________________________________________

TRACNOVA S.A.

POR 1 DÍA - Se informa que mediante acta de
Asamblea General Extraordinaria N° 31 de fecha

30/06/2017 se modificó el artículo 1 del Estatuto Social,
fijándose su sede social en calle 65 N° 1,177 de la ciudad
y partido de La Plata. Firmado Marisa Jaureguy, Notaria

L.P. 22.366
_________________________________________________

BESARAVIA S.R.L.

POR 1 DÍA - Por inst. priv. del 13/06/2017 se consti-
tuyó "Besaravia S.R.L.", Socios: Barreta Ángel Omar, arg.,
nacido el 31/05/1966, empresario, DNI 17.699.731, casa-
do, C.U.I.T. N° 20-17699731-2, con domicilio en Laprida
72, Campana, Provincia de Buenos Aires, Pieroni Mónica
Beatriz, arg., nacida el 16/10/1965, empresaria, DNI
17.492.255, casada, C.U.I.T. N° 27-17492255-7, con
domicilio en Laprida 72, Campana, Provincia de Buenos
Aires, y Barreto Flavio Nahuel, arg., nacido el 29 de abril
de 1993, empresario, titular del Documento Nacional de
Identidad N° 36.899.923, soltero, C.U.I.T. N° 20-
36899923-8, con domicilio en Laprida 72, Campana,
Provincia de Buenos Aires. Durac. 99 (noventa y nueve)
años. Objeto: La Sociedad tendrá por objeto realizar por sí
o por terceros, o asociada a terceros del país y/o del
extranjero, las siguientes actividades: Estudio, proyecto
dirección ejecutiva, ejecución de obras de ingeniería,
arquitectura, construcciones civiles, eléctricas mecánicas
e hidráulicas, su reparación y servicios de mantenimiento,
fabricación, comercialización y distribución de todo lo que
se describe en objeto social. Explotación de patentes,
licencias y sistemas propios o de terceros, prestaciones
de servicio. Fabricación de productos metálicos para uso
y montaje estructural de estructuras metálicas, fabricación
de artículos de hierro, acero o aluminio listos para ser
montados, instalados o erigidos, fabricación de partes y
estructuras metálicas, elaboradas de acero y productos
similares como puentes y secciones de puentes, torres,
mástiles, columnas, vigas, armaduras, arcos, cabios, cas-
tilletes para boca de pozos, compuestas de exclusas,
muelles y espigones. Mantener y reparar maquinaria y
equipo industrial, montaje industrial de instrumentos, ins-
trumentación, tendido de cañerías, reparación y rectifica-
ción de piezas metálicas, armado de artefactos, equipos,
reparación de herramientas para la industria. Compra,
venta, alquiler de equipos, maquinarias y herramientas
para la industria. Transporte de carga nacional e interna-
cional. Entrenar y contratar personal para el desarrollo de
sus actividades. Operaciones inmobiliarias, compraventa,
permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmue-
bles, inclusive las comprendidas para el régimen de pro-
piedad horizontal. La sociedad no realizará aquellas acti-
vidades que por su índole están reservadas a profesiona-
les con título habilitante. Asimismo no realizará operacio-
nes comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra ley
que se dicte en lo sucesivo o en su reemplazo o que
requiera la intermediación del ahorro público, o sea, que
no realizará operaciones comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras o toda otra que requiera el concur-
so público. Capital: $ 30.000 (pesos treinta mil) repres.
p/3.000 (tres mil) cuotas de $ 10 (pesos diez) v/n c/u y 1
voto p/cuota. Dom. Sede Social Laprida 72, localidad y
partido de Campana, Prov. de Bs. As. Administración y
Representación Social a cargo del Socio Gerente Barreta
Flavio Nahuel. Plazo Durac. cargo indeterminado. En tal
carácter tiene todas las facultades para obligar a la socie-
dad en todos sus actos y contratos tendientes al cumpli-
miento del objeto social y que no sean notoriamente
extraños al mismo, inclusive los previstos en Art. 1881 del
C. Civil y 9° del Dto. Ley 5.965/63. Fiscaliz. a cargo de los
socios según lo normado en el Art. 55 de Ley 19.550.
Cierre Ejerc. 30/11 c/año. Mónica Graciela Romano,
Contadora Pública.
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